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Comilión Municipal de Go!,ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 30 DE AGOSTO DE 1972.-Extracto.-Presidencia 
del Segundo T eniente de Alcalde, en funciones de Alcalde, 
don Constantino Pérez Pillado.-Asistieron los Concejales 
señores González de Diego, Dal-Re Tenreiro, Almeida 
, egura, Soriano Rodríguez, Planelles Guerrero y Uslé 
Trueba, y los Delegados de Servicio señores Fanlo Garcia 
y García Siso, y el Gerente municipal de Urbanismo, señor 
V~lverde Díaz.-Asistió también el Oficial mayor interino, 
denor Orejas Gutiérrez, y estuvo presente el Viceinterventor 
e Fondos, señor Arnau Bernia, en funciones ele Inter­

Ventor. 

Se abrió la sesión a las once y treinta minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL OlA 

I ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la seSlO11 anterior, 
Ce ebrada el día 23 del corriente mes. 
e 2.

0 
Quedar enterada de las disposiciones publicadas 

/pel B?le~ín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de 
a rovmc1.a. 

3.0 Aprobar, según lo propuesto por una moción de la 
Alcaldía f>résidencia, un gast.o de 23.000 pesetas, ocasio­
nado como consecuencia de la recepción ofrecida en honor 
ele las personalidades asiste1Jtes a la inauguración de los 
nuevos locales de la Junta -Municipal del distrito de Cha­
martín, el día 17 ele julio último, en los locales de dicha 
Junta, siendo cargo a la partida 117 del presupuesto de 
1971, que rige con carácter interino. 

4.0 . Aprobar, según lo propuesto por una l110ClOn de 
la Alcaldía Presidencia, un gasto de 6.000 pesetas, ocasio­
nado con motivo de la recepción ofrecida en honor de las 
señoras Presidentas de Mesas y señoritas postulantes en la 
Fiesta de la Cruz Roja, en los locales de la J unta Municipal 
del distrito de Salamanca, siendo cargo a la partida 117 del 
presupuesto de 1971, que rige con carácter interino. 

5.0 Aprobar, según lo propuesto por una moción de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 50.000 pesetas, ocasio­
nado como consecuencia de la recepción ofrecida con motivo 
del Curso de Verano para Extranjeros en la Facultad de 
Filosofía y Letras de la Universidad Complutense, el día 27 
de julio último, siendo cargo a la partida 117 del presu­
puesto de 1971, que rige con carácter interino. 

6.0 Aprobar, según lo propuesto por una moción de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 11.500 pesetas, ocasio­
nado como consecuencia de la recepción ofrecida en honor 
de la Reina de Belleza de Tampa (Florida) y Damas de 
Honor, el día 17 de julio último, sienelo cargo a la par­
tida 117 del presupuesto de 1971, que rige con carácter 
interino. 

7.0 Aprobar, según lo propuesto por un decreto de 
la Alcaldía Presidencia, un gasto de 180.000 pesetas, oca­
sionado como consecuencia de la recepción ofrecida en 
honor de los asistentes al XXI Congreso Internacional del 
C. E. D. L, el día 15 de julio último, siendo cargo a la 
partida 117 d~1 presupuesto de 1971, que rige con carácter 
interino. 

8.0 Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 3.000 pesetas, importe 
de los de matriculación para la asistencia al VII Curso de 
Especialización en Organización y Métodos, organizado por 
el Instituto de Estudios de Administración Local, de doña 
Manuela Alfaro Ortega y don Gabriel Molera Aparicio, 
funcionarios técnico-administrativos, siendo cargo a la par­
tida 22 del presupuesto de 1971, que rige con carácter 
interino. 
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Gobierno interior y Personal 

9.° Nombrar, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Tribunal calificador de la oposición celebrada 
al efecto, Oficiales del Cuerpo Técnico-admin!strativo (Ra­
ma de Intervención), con el emolumento básIco de 73.260 
pesetas anuales, asignado al grado retributivo 13 en el 
decreto-ley 23/1969 y en la ley 108/1963, que se irá incre­
mentando con el 10 por 100 progresivo por cada cinco años 
de servicios prestados ininterrumpidamente a la Corpora­
ción, y con los demás derechos y deberes con~igna~l~s en 
las bases de la oposición y en los acuerdos y dIsposIcIOnes 
legales y reglamentarias que les sean de aplicación, a. los 
opositores don Antonio Moya Hernández y do~a FrancIsca 
Almeida Arranz, con las calificaciones obtemdas por los 
mismos de 16,41 y 16,02 puntos, respectivamente. 

10. Abonar a don José Luis de Andrés Castañeda, 
Asesor Técnico de Organización, adscrito a la Secretaría 
General Técnica de la Presidencia del Gobierno, la remune­
ración de 375.000 pesetas, por la prestación de asistenc!a 
técnica durante dos años, para la realización de un estucho 
de los 'puestos de trabajo que integran la organización de 
la Corporación; colaboración que fue solicitada, por la Al­
caldía Presidencia, a propuesta de la Secretana G~neral , 
y con el dictamen favorable de la Junta ConsultIva de 
Asuntos de Personal; la citada cantidad, de 375.000 pese­
tas, será cargo a la partida 76 del presupuesto de 1971, que 
rige con carácter interino. 

11. Conceder, de conformidad con el dictamen de la 
J unta Consultiva de Asuntos de Personal, a don Ramón 
Heredia Heredia, operario del Servicio de Limpiezas, la 
cantidad de 7.500 pesetas, para hacer frente a los gastos 
de recuperación de la operación quirúrgica a que ha sido 
sometido, teniendo en cuenta la situación de grave nece­
sidad en que se encuentra, cantidad que se concede con 
carácter graciable, y por una sola vez, siendo cargo a la 
partida 115 del presupuesto de 1971, que rige con carácter 
interino. 

12. Pasar a la situación de excedencia voluntaria a don 
Francisco Polo Ramos, Policía municipal, con efectos a par­
tir del 1 de agosto último, fecha esta en que dejó de incor­
porarse al servicio activo al finalizar la licer~cia por vacació.n 
anual reglamentaria; todo ello de conformIdad con lo soh­
citado por el interesado y a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 62-1-b) del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración Local. 

13. Pasar a la situación de excedencia voluntaria a don 
Luis Polo Ramos, Policía municipal, con efectos a partir 
del 1 de agosto último, fecha esta en que dejó de incorpo­
rarse al servicio activo al finalizar la licencia por vacación 
anual reglamentaria; todo ello de conformidad con 10 soli­
citado por el interesado y a tenor d~ lo dispuesto en el 
artículo 62-1-b) del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración Local. 

14. Autorizar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, una nueva prórroga de seis meses, 
que finalizará el día ~ 1 de ener? de 1973, en. I.~ jornad.a 
especial complementana de trabajo que la ComlslOn MU11l­
cipal de Gobierno, en sesión de 17 de noviembre de 1971, 
reconoció a los funcionarios del Servicio de Artes Gráficas 
Municipales que a continuación se relacionan, al subsistir 
las mismas necesidades que determinaron su concesión, 
siendo cargo el gasto que ello suponga a la partida 78 del 
presupuesto de 1971, que rige con carácter interino; don 
José de la Prida Peral, Subencargado de Sección; don An­
tonio Picas Martínez, Oficial primero maquinista; don José 
Luis Lucia García, Oficial primero maquinista; don José 
María Conde Morán, Oficial segundo maquinista, y don 
Santiago Páez Mendoza, Mozo de taller. 
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15. Abonar a los Centros Asistenciales que e I 

~ionan en el expedie.nte la cantidad de .1.403.610 peer~a­
Importe de las estancIas causadas y de aSIstencias prest da' 
en los referidos Centros a personal en activo al ervict d 
I~ Corporación 't . cl~ses pasi,:as d: Ad~!nistración I~~ 
tItulares ':f beneÍlclanos d~. as~~tencla m~dlca COn cargo ai 
AyuntamIento, por su afIhaclOn al ext1l1guido Patron t 
M~nicipal de Asistencia. Médica y por ~I período a que

a 
o 

reÍleren las facturas adjuntas al expedIente, siendo carg 
a la partida 111 del presupuesto de 1971, que rige con ca~ 
rácter interino. 

16. Abonar a los Centros Asistenciales que se rela­
cionan en el expediente la cantidad de 384.271 pe eta. 
importe de las estancias causadas y de asistencias prestada' 
en los referidos Centros a personal en activo al servicio de 
la Corporación y clases pasivas de Administración local 
titulares y beneficiarios de asistencia médica con cargo ai 
Ayuntamiento, por su afiliación al extinguido Patronato 
Municipal de Asistencia Médica y por el período a que e 
refieren las factura.s adjuntas al expediente, siendo cargo 
a la partida 111 del Presupuesto de 1971, que rige can 
carácter interino. 

17. Abonar a los Centros Asistenciales que se rela­
cionan en el expediente la cantidad de 596.447 peseta, 
importe de las estancias causadas y de asistencias pre tada' 
en los referidos Centros a personal en activo al servicio de 
la Corporación y clases pasivas de Administración local, 
titulares y beneficiarios de asistencia médica con cargo al 
Ayuntamiento, por. su afiliación al extinguido Patronato 
Municipal de Asistencia Médica y por el período a que e 
refieren las facturas adjuntas al expediente, siendo cargo 
a la partida 111 del presupuesto de 1971, que rige COIl 

carácter interino. 
18. Imponer a don Isidro Díaz García y don Tor_ 

berto Jesús Jiménez Corrales, Cabo y operario de Lim­
piezas, respectivamente, de conformidad CO~l ~a pro?uesta 
formulada por el Instructor del expediente clIsclplInano ~IUC 
se les ha seguido y la aquiescencia del Delegado respe.ctIvo, 
las sanciones de multa de cuatro días de haber al pnmero 
y dos, al segundo, que establece el artículo 1~8-1-~;o del 
vigente reglamento de Funcionarios de Ad':li111straclO~ lo­
cal, por ser autores de una falta grave de IrrespetuosIdad 
en acto de servicio, contenida en el artículo 103-2.0 -c) del 
citado reglamento. . 

19. Imponer a don Ramón Bueno Redruello, operano 
de Limpiezas, de conformidad con la propuesta formulada 
por el Instructor del expediente disciplinario q~e se le ha 
seguido y la aquiescencia del Delegado respectIvo, la sall­
ción de multa de diez días de haber, que estab.lece ~l ar­
tículo 108-1-2.° del vigente reglamento de FunclOnanoS ~e 
Administración local, por ser autor de una falta grave d ~ 
conducta irregular, contenida en el artículo 106-2.0 -a) e 
citado reglamento. 

Obras y Servicios Urbanos 

20. Adoptar, en relación con el proyect~ f?rl1lula~~ 
para las obras de instalación de alumbrado publIco en 
calle del Cáñamo (sector de Alberto de A lcocer), un acuer­
do con los siguientes apartados: . 

Primero. Aprobar el proyecto citado. . de 
Segundo. El importe de dicho proyecto, ~u.e a~~I~~ig_ 

a la suma de 457_038 pesetas, será cargo al cre~lto rige 
nado en la partida 571 del presupuesto de 197 , que 
con carácter interino. t Coll-

Tercero. Hacer uso de la excepción de subas al Y
adJ

,u-
' bl' para a curso-subasta en favor del concurso pu IC~ . los ar-

dicación de las obras, conforme a lo prevIsto e,~ atación 
tículos 37-3 y 38-2 del vigente reglamento de . C.on :rantía 
de las Corporaciones locales, a fin de poder eXIgIr g 
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diciones especiales por parte de los contratistas que con ... , 

. dan a la bCltaclOn ; Y 
aCU C larto. Que se incoe expediente de contribuciones 

~ales en averiguación de las personas o entidades bene­
~ ~das especialmente por las obras, para su exacción, con 
¡ICla . l· dI· . arreglo a las normas en vlg¡or, 1

b
aclen. o constar .a

l
. mexls-

·a en el presente caso, e e su venClOnes o auxI lOS para ¡enel, ., 
,u ejecuclOn. . , 

21. Adoptar, en relaclOn con el proyecto formulado 
ra las obras de urbanización de las calles del Marqués 

re Corbera, Santa Genoveva y Santa Prisca, un acuerdo 
con 105 siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 49.323.625 pesetas, será cargo al crédito con­
,ignado en la partida 98 hasta la cifra de 13.000.000 de 
pe ela , y en la 126 las 36.323.625 pesetas restantes, ambas 
e1e1 presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Ur­
banismo de 1971 , que rige con carácter interino. 

Tercero. H acer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público para la adju­
dicación de las obras, conforme a lo previsto en los ar­
tículos 37-3 y 38-2 del vigente reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales, a fin de poder exigir garantías 
y condiciones especiales por parte de los contratistas que 
acudan a la licitación; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
e peciales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
ti ejecución. 

22. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de construcción de galerías de urnas cinera­
rias en el nuevo osario del Cementerio de Nuestra Señora 
de la Almudena, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. E l importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma ele 6.441.154 pesetas, será cargo, hasta la can­
tidad de 3.612.801 pesetas, al créelito consignado en la par­
tida 619 del presupuesto de 1972, pendiente de aprobación; 
c?mprometiéndose la Corporación, respecto de la diferen­
Cia, de 2.828.353 pesetas, para su inclusión en el próximo 
P!esl1~uesto, conforme autoriza el artículo 83 de la Ley 
E peclal para el Municipio de Madrid; y _ 

Tercero. H acer uso de la excepción de subasta y con­
c~lrso.-;l1basta en favor del concurso público para la adju­
~Icaclon de las obras, conforme a lo previsto en los ar­
Iicl1los 37-3 y 38-2 del vigente reglamento de Contratación 
ele las ~~rporaciones locales, a fin de poder exigir garantías 
y condiCIOnes especiales por parte de los contratistas que 
acudan a la licitación. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

23. Aprobar un gasto de 8.832 pesetas para abonar al 
perSonal Inspector Interventor del arbitrio sobre apuestas 
en frontones el importe de la retribución, establecida por 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 13 de 
mayo de 1959, correspondiente a su actuación durante el 
mes de julio último, con cargo a la partida 12 de! presu-
pue~~ de 1971, que rige con carácter interino. . 
g . Aprobar un gasto de 204.568 pesetas para remte­
u~ar a la. ~irección del Servicio de Acopios el importe de 
tiv

a r~laclo~l,. correspondiente al mes de julio último, re!a­
de

a ~ sUmlntstro de materiales diversos a distintas depen-
nClas m .. 1 en 1 ,UI11Clpa es, con cargo a las partidas detalladas ca/ ca~ltulo II del presupuesto de 1971, que rige con 
acter I11terino 2- . 

J. Aprobar un gasto de 50.000 pesetas, en calidad 
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de "a justificar", para reintegrar a la Junta Municipal del 
distrito de Carabanchel-Latina e! importe de la cantidad 
satisfecha a don Miguel López Arteaga por la reconstruc­
ción de cinco chabolas incendiadas el pasado mes de junio 
en la calle de Alejandro Sánchez, 104, como abono final 
de dichas construcciones, con cargo a la partida 677 del 
presupuesto de 1971, que rige con carácter interino. 

26. Aprobar un gasto total de 2.400.031 pesetas para 
abonar el importe de sei relaciones de facturas por sumi­
nistros realizados al Servicio de Acopios, con cargo al 
capítulo II del presupuesto de 1971 , que rige con carácter 
interino. 

27. Aprobar un gasto total de 466.600 pesetas para 
abonar el importe de una certificación y una factura por 
trabajos realizados en dependencias municipales, con cargo 
a diversas partidas del presupuesto de 1971, que rige con 
carácter interino. 

28. Conceder a la Mutualidad Laboral Siderometa1úr­
gica la exención ele pago de derechos por el concepto de 
alcantarillado en relación a la finca número 12 de la avenida 
de Concha Espina, teniendo en cuenta que se trata de una 
entidad gestora de la Seguridad Social que, según lo dis­
puesto en la ley de Mutualidades de 6 de diciembre de 1941 , 
está exenta de todas las exacciones que graven los actos 
y contratos, documentos y patrimonio de la misma, siendo, 
por tanto, de aplicación 10 establecido en la vigente ley de 
Régimen local; debiendo, en consecuencia, accediendo a lo 
solicitado, anular e! acta de invitación correspondiente por 
los indicados conceptos y finca. 

29. Conceder a las Reverendas Madres Mercedarias 
Misioneras de Bérriz la exención de pago de derechos por 
el concepto de alcantarillado con relación a las fincas nú­
meros 171 y 173 ele la calle de Serrano, teniendo en cuenta 
que se trata de comunidael en la que concurren las circuns­
tancias de catolicidad y erección canónica, siendo, por tanto, 
de aplicación lo establecido en el artículo XX del Concor­
dato celebrado entre la Santa Sede y el Estado español y en 
la vigente ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, 
accediendo a lo solicitado, anular las actas ele invitación co­
rrespondiente por los indicados conceptos y fincas , toda vez 
que las mismas son improcedentes. 

30. Conceder, accediendo a lo solicitado, al señor J a­
mes E. Myrik, Jefe de la Sección Naval del Grupo Con­
sultivo Conjunto de Ayuda Militar de los Estados Unidos, 
la exención de pago de! arbitrio sobre tenencia de perros 
para uno de su propiedad, teniendo en cuenta lo establecido 
en la base 14 de la correspondiente Ordenanza en favor de! 
personal diplomático y consular acreditado en Madrid. 

31. Disponer la liberación de! depósito de 10.000 pe­
setas, constituido en la Caja General de Depósito el 11 de 
octubre de 1968 por don Fernando Poblet Alvarado, en 
nombre ele don Angel García Gómez y hermanos, según 
los resguardos correspondientes, para responder del pago 
ele multa impuesta por infracción urbanística y dejada sin 
efecto por decreto municipal de 26 de noviembre de 1971. 

32. Disponer la liberación de! depósito de 3.000 pese­
tas, constituido en la Caja General de Depósitos el 25 de 
noviembre de 1971 por Giralt Laporta, S. A., según los 
resguardos correspondientes, para responder de! pago de 
multa impuesta por infracción urbanística y dejada sin efec­
to por resolución de 10 de junio último. 

33. Disponer la incautación de dos depósitos . uno por 
importe de 1.000 pesetas, constituido en la Caja General 
de Depósitos el 11 de abril de 1967, según los resguardos 
correspondientes, y otro, por importe de 2.000 pesetas, 
constituido en la Caja General de Depósitos el 27 de sep­
tiembre de 1967, según los resguardos correspondientes, 
para responder de! pago de las multas impuestas por in­
fracciones urbanísticas, y, asimismo, aplicar su importe al 
pago de las mismas, confirmadas por resolución de la Co-
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misión de Planeamiento y Coordinación del Area Metro­
politana, y, asimismo, por sentencia de la Sala La de 10 
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial. 

34. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución, dictada por el Tribl~nal Económico-Adminis­
trativo Provincial, que ha estimado la reclamación, promo­
vida por don Francisco Pelayo García, sobre recargo de 
apremio de liquidación por derrama de obras de urbaniza­
ción en la Colonia Los Rosales. 

35. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución, dictada por el Tribunal Económico-Adminis­
trativo Provincial, que ha estimado en parte las reclama­
ciones acumuladas, promovidas por Materiales Siderúrgi­
cos, S. A., sobre exacción del arbitrio de radicación relativo 
a local sito en el kilómetro 5,200 de la carretera de Villa­
verde a Vallecas. 

36. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución, dictada por la Jefatura Central de Tráfico, que 
ha estimado el recurso de alzada interpuesto por don José 

Jovo Mediano contra multa impuesta por infracción del 
Código de la Circulación. 

37. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución, dictada por la Dirección General de Adminis­
ción Local, que ha estimado el recurso de alzada, inter­
puesto por don Demetrio Vega del Blanco, contra multa 
impuesta por tener en su establecimiento una partida de 
patatas sin pasar por el Mercado Central. 

38. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución, dictada por la Comisión de Planeamiento 
y Coordinación del Area Metropolitana, que ha estimado 
el recurso de alzada, interpuesto por Madison, S. L., con­
tra multa impuesta por haber llevado a cabo obras sin licen­
cia municipal. 

39. Aprobar las bases de imposición de las contribu­
ciones especiales y los porcentajes a aplicar, impuestas por 
las obras de pavimentación de la calzada y aceras e insta­
lación de bocas de riego en la calle de Joaquín Arjona, 
desde la de Jerónima Llorente al final, como complemento 
del acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 23 de 
junio último, que autorizó su realización, que fue ejecutivo, 
dada la asignación hecha por el Ayuntamiento de las can­
tidades necesarias para dotar e! gasto, debiendo proseguirse 
el trámite del expediente, que, una vez ultimado y aproba­
das las relaciones de las fincas, contribuyentes v cuotas, 
habrá de exponerse al público, en la forma reglamentaria, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 30 y 40 
del reglamento de Haciendas locales. 

40. Aprobar las bases de imposición de las contribu­
ciones especiales y los porcentajes a aplicar, impuestas por 
las obras de renovación del pavimento con extensión de 
aglomerado asfáltico, aceras y bocas de riego en la calle 
de Alvarado, como complemento del acuerdo de la Comi­
sión Municipal de Gobierno de 23 de junio último, que 
autorizó su realización, que fue ejecutivo, dada la asigna­
ción hecha por el Ayuntamiento de las cantidades nece­
sarias para dotar el gasto, debiendo proseguirse el trámite 
del expediente, que, una vez ultimado y aprobadas las rela­
ciones de las fincas, contribuyentes y cuotas, habrá de 
exponerse al público, en la forma reglamentaria, de confor­
midad con 10 establecido en los artículos 30 y 40 de! regla­
mento de Haciendas locales. 

41. Aprobar las bases de imposición de las contribu­
ciones especiales y los porcentajes a aplicar, impuestas por 
las obras de pavimentación de calzada y aceras en la calle 
de las Pléyades, como complemento del acuerdo de la Comi-

748 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

~ 
sión Municipal de Gobierno de 23 de j' unio u' It' . , r' , f' 11110 qu 
a~,torllzo hSU rea IzlacAlOn, que. ue ejecutivo, dada la ~ignae 
clOn lec a por e yuntal11lento de las cantidad -
· d 1 d b' d es l1ecesa nas para otar e gasto, e len o proseguirse I '.' 

del expediente, que, una vez ultimado y aprobada~ I tranute 
ciones de las fincas, contribuyentes y cuotas habrá la rela_ 

1 'bl' 1 f 1 ,( e expo nerse a pu ICO, en a orma reg amentaria, de conf .-
con lo establecido en los artículos 30 y 40 del reg~rtnldarl 
de Haciendas locales. amento 

42. Aprobar las bases de imposición de las ca t ',. 
· . 1 l ' n rtuu-clOnes especIa es y os porcentajes a aplicar, impuest 

las obras de pavimentación de aceras en la calle de aJ I~r H 'd Ulan 
:Mer~a~ elz'dcoIG110b~omplemento del acuerdo de la Comi 'ión 
· t~mclpa ~ .~ lerno de 28. de j.unio último, que auto­

nzo su reahzaclOn, que fue ejecutivo dada la aSI'gna " 
1 h . ' . Clon 
lec a por el AyuntamIento de las cantIdades nece a . 
para dotar el gasto, debiendo proseguirse el trál11ite r~a I 
expediente, que, una vez ultimado y aprobadas las relac' _ 
nes de las fincas, contribuyentes y cuotas, habrá de eXI:­
nerse al público, en la forma reglamentaria. de conformidad 
con lo ~stablecido en los artículos 30 y 40 del rel!'lamento 
de HaCIendas locales. 

43. Aprobar las bases de imposición de las contribu­
ciones especiales y los porcentajes a aplicar, impue. ta por 
las obras de instalación eléctrica para alumbrado público 
en la plaza de Jacinto Benavente, como complemento del 
acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de l-l de 
junio último, que autorizó su realización, que fue ejecutivo, 
dada la asignación hecha por el Ayuntamiento de las can­
tidades necesarias para dotar el gasto, debiendo prO 'e­
guirse el trámite del expediente, que, una vez ultimado 
y aprobadas las relaciones de las fincas, contribuyentes 
y cuotas, habrá de exponerse al público, en la forma regla­
mentaria, de conformidad con lo establecido en los artícu­
los 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales. 

44. Aprobar, en tres expedientes, las relaciones de 
fincas beneficiadas por las obras de instalación de alum­
brado público, ejecutadas por el Ayuntamiento, en la~ 
calles que a continuación se indican, que alcanzan en total 
la cantidad de 4.404.161,84 pesetas, así como las cuotas 
que corresponde abonar a cada uno de sus propietarios, (IUC 

han sido fijadas de conformidad con las bases de imposi­
ción aprobadas, y que se haga saber a los interesados. 
en la forma reglamentaria, de conformidad con lo esta­
blecido en los artículos 30 y 40 del reglamento ele Haciendas 
locales: 

Calles del General Aranaz, Vicente Espinel, Amó de 
Escalante, Campuzano, Francisco Maelariaga, Baltasar 
Alcázar, Gómez de Avellaneda, Centenera, Juan Pascual, 
Francisco Romero, Trujillo, Ulla, Lenurias, Vázql~ez. de 
Mella, Lago Salado, Virgen de la Vega, Doctor CtraJa., 
José Arcones Gil, Marqués de la Torrecilla, Floren:1O 
García, Agami, Benéfica Belén, Misterios, Eider, Iruna, 
Cormorán, Sánchez Díaz, Vizconde de los Asilos, Pro­
tasio Gómez, Arzobispo de Cos y Arévalo Larra, por Ul1 
importe total de 2.079.518,48 pesetas. 

Calles de Juan Pérez Zúñiga, Marqués de Portugale~e, 
Agastia RamÍrez Arellano Colidón Hernández Rubll1, , , . ' , C ro 
Condesa de Venadito, Manuel Cavero, José ~ana. aV~1~ 
Amara, Angelita Cavero, General Kirkpatnck, Ptlar p' 
vero, Conde de Belchite, Natalia de Silva, Marqués d~ IC~ 
Ve!asco, Hernández Iglesias, García Quintanilla, ~g; 
Larra, Manipa Misterios, Mariano DÍaz Alonso, Can . e 

, 11 1111-
Panamá, Pablo Sánchez y Salvador Robles, por u 
porte total de 1.918.190,56 pesetas. se-

Carretera de Canillas, por un importe total de pe 
tas 406.452,80. . , )arte. 

45. Disponer que la CorporaclOn se muestre I le 
como coadyuvante de la Administración, en e! re~u.r~o, d~'o 
se tramita en la Sala La ele lo Contencioso-Adml11lS ra 
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I Audiencia Territorial, interpuesto por Mercados 

le a '1' S Al" d' d Ed'ficios Pub ICOS, . ., contra reso UClOn, Icta a por 
. T ~bunal Económico-Administrativo, que ha desestimado 
fl rIlamación, promovida por aquella entidad, sobre apli-
'a rec 'b . . I b d ., n de contn UClOnes especia es, por o ras e renova-
~IO de pavimento con extensión de capas de aglomerado 
~~~~Itico, asignadas a la finca número 122 de la calle de 
Bravo Murillo. . ., . 

46. Acatar y cumphr en sus propios term1l10s, de COI1-
f midad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
o~nlución, dictada por el Tribunal Económico-Adminis-
re"" . d 1 I . , 'd d rativo que ha estima o a rec amaClOn, promovl a por on 
J an Pedro Navarro Marzo, como presidente de la Comu­
. ~~ad de Propietarios del inmueble de la calle de Ricardo 
~rtiz 37, sobre aplicación de contribuciones especiales. 
por obras de pavimentación de calzada, aceras e instalación 
de absorbederos, asignadas a la citada finca. 

47. Convocar concurso público para la adquisición de 
¡res camiones cisterna de 3.000 litros, con bomba y dispo­
sitiro de riego, por un importe de 1.750.000 pesetas, con 
destino al Parque Móvil Municipal, y, en su consecuencia, 
aprobar los pliegos de condiciones por los que habrá de 
regirse la mencionada licitación, siendo cargo a la par­
tida 602 del presupuesto de 1971, que rige interinamente; 
asimismo, declarar efectos inutilizables otras tantas unida­
des sustituidas, procediéndose a su enajenación mediante 
subasta pública. 

48. Convocar concurso público para la adquisición de 
tres microbuses de catorce plazas, más la del conductor, con 
de tino al Parque Móvil Municipal, por un importe total 
de 1.338.954 pesetas, y, en su consecuencia, aprobar los 
pliegos de condiciones por los que habrá de regirse la 
mencionada licitación, siendo cargo a la partida 602 del 
pre upuesto de 1971, que rige interinamente; asimismo, de­
clarar efectos inutilizables otras tantas unidades sustituidas, 
porcediéndose a su enajenación mediante subasta pública. 

49. Autorizar la devolución a Comercial Pegaso, S. A. , 
de la fianza definitiva constituida el 9 de julio de 1970 en 
la Caja General de Depósitos, según los resguardos corres­
pondientes, para responder del suministro de dos ómnibus 
ele cuarenta plazas para el Servicio de Talleres Generales, 
por un importe de 70.000 pesetas, toda vez que se han 
cumplido los requisitos que determinan los artículos 82 y 88 
del vigente reglamento de Contratación de las Corporacio­
nes locales y el 63 de la Ley Especial para el Municipio 
de Madrid. 

SO. Dejar sin efecto el acuerdo de esta Comisión, de 
fecha 14 de junio último, por el que se adjudicaba a la 
sastrería Félix del Hierro el suministro de determinado 
vestuario para Mandos y Policías del Escuadrón Munici­
pal; asimismo, que el citado suministro, con arreglo al 
detalle que se señala en el expediente, se contrate a favor 
de Sastrería Butragueño y Moreno y Bascuñana, conjun­
t~mente, mediante concierto directo, por razón de su cuan­
ha,. por el precio de 97.100 pesetas y plazo de entrega de 
tremta días, a partir de la recepción del vale de pedido, 
y de garantía de tres meses y con sujeción, por lo demás, 
a las restantes condiciones económico-administrativas redac­
tadas para esta contratación; el referido gasto total será 
carg~ a la partida 201 del presupuesto de 1971, que rige 
Intennamente. 

Educación 

1 51. . ~probar un gasto de 119.138 pesetas para atender 
V
o 

servl:IOS de calefacción, limpieza, arreglo de mobiliario 
~ote9uenas .obras de conservación ordinaria de diversos 
ca eglos naCIonales, relacionados en el expediente, siendo 
in;g~ a la partida 295 del presupuesto de 1971, que rige 

ennamente. 
52. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 

14 de septiembre de 1972 

Primero. Aprobar el proyecto adicional para obras de 
reparación en el colegio nacional Velázquez (parcela E del 
barrio de Orcasitas), por un importe total de 391.063,58 pe­
setas, sujetándose a los pliegos de condiciones técnicas 
y económico-administrativas redactados al efecto . 

Segundo. Adjudicar directamente estas obras en la 
cantidad de 376.022,68 pesetas, equivalente al presupuesto 
de contrata, en aplicación del artículo 61 de la Ley Especial 
para el Municipio de Madrid, a la Empresa José Hornos 
Erena, según propuesta efectuada por la Dirección de 
Construcciones Municipales y aceptada por la misma. 

Tercero. Que el total importe del presupuesto, de pe­
setas 391.063,58, tenga aplicación a la partida 6.a del pre­
supuesto extraotdinario de 1966 (1), aprobado y ampliado, 
respectivamente, por órdenes ministeriales de Hacienda 
de 24 de julio de 1968 y 5 de noviembre de 1969, cargán­
dose el presente a la segunda ampliación del mismo, apro­
bada por el Ayuntamiento Pleno en 30 de marzo de 1971, 
y poder considerarse firme por el transcurso del plazo 
señalado en el artículo 15 del reglamento de Hacienda 
Municipal de Madrid; y 

Cuarto. Que la subvención concedida por el Ministerio 
de Educación y Ciencia, de 300.818,14 pesetas, equiva­
lente al 80 por 100 del presupuesto de contrata, se ingrese, 
en los plazos y formas que determina el convenio de 18 de 
enero de 1957, en el presupuesto extraordinario de 1966 (1) , 
ya mencionado. 

53. Aprobar un gasto de 425.524 pesetas, importe de 
una factura de la imprenta Pueyo, por la tirada de 2.000 
ejemplares de la revista Villa de Madrid, siendo cargo a la 
partida 366 del presupuesto de 1971, que rige con carácter 
interino. 

Abastos y Mercados 

54. Disponer, con el informe del Servicio Contencioso, 
se ejerzan las correspondientes acciones judiciales contra 
don Juan Valero García, propietario de determinado ca­
mión que causó daños en las instalaciones del Mercado Cen­
tral de Frutas y Verduras, en demanda del pago del importe 
de aquéllos. 

Proposición 

55. Aprobar una, del Delegado de Obras y Servicios 
Urbanos, interesando autorizar a los Ingenieros don José 
Manuel Casal López Valeiras y don Alfonso Marcos Pérez, 
afectos al Departamento de Vías Públicas, con objeto de 
asistir los días 27, 28 y 29 de septiembre próximo al 
III Simposio de Experiencias y Proyectos sobre alum­
brado público, a celebrar en San Sebastián, siendo el gasto 
total, "a justificar", de 30.000 pesetas, con cargo al pre­
supuesto de gastos. 

Se levantó la sesión a las doce de la mañana. 

".,'11",'1,'11'''''''11'11'''''''''''''''-'''''''''''''''.1''''\''1I"""'I"II'I/''''II'II'Ij''''''''''II',,''''''''''II'II'II'II'U',,',,'II· •• ·U·u· 

Alcaldía Pre.idencia 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACIO (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Don Alejandro Montero Paz, para fábrica de manipu­
lados de plásticos y baquelitas en la calle de Juana Urosa, 
número 7. 

749 

Ayuntamiento de Madrid



14 de septiembre de 1972 

Don Antolín Pastor Ratón, para taller de construcción 
y montaje de aparatos de rehabilitación y ortopedia en la 
calle de José del Hierro, 50. 

Don José Serrano Valencia, para lechería y venta de 
productos lácteos en la calle del Doctor Castelo, 22. 

Don Urbano Aguado Tinaquero, para bar, como am­
pliación, en la calle de la Garganta de Aisa, 2. 

Don Rufino Cardenal Terrer, para bar, como amplia­
ción, en la calle de Marcelo Usera, 143. 

Don Paulino Francisco Serrano Marlasca, para almacén 
y venta por mayor de jamones y quesos, como ampliación, 
en la calle del Lago Constanza, 63. 

Mercauto, S. A., para taller de reparaciones electrome­
cánicas de automóviles, como rectificación de licencia, en 
la calle de Mariano Fernández, 6. 

Amvi, S. L., para fábrica de bobinados de alta frecuen­
cia, como rectificación de licencia, en la calle de Juan 
Francisco, 13. 

Don Juan Izquierdo Pérez, para pescadería en la calle 
de Illescas, 199. 

Don José Manuel Parra Díaz, para lechería y venta 
de productos lácteos en la calle ele Illescas, 183, local nú­
mero 3. 

Don José Muñoz Vegas, para bodega en la calle ele 
Illescas, 34. 

Don Antonio Galán López, para bar, como cambio ele 
nombre, en la calle de la Huerta del Bayo, 9. 

Don Gabriel García Garnacho, para taller de imprenta 
en la calle de Mantuano, 27. 

Don Jaime Martín García, para taller de reparación 
de automóviles en la calle de Azcona, 3. 

Estacionamientos Palma, S. A., para estación de ser­
vicio, taller de engrase y venta de accesorios en la calle ele 
Velázquez, con vuelta a la de Ayala (estacionamiento). 

Don Augusto Aguado Burgos, para bar, como amplia­
ción, en el paseo de Extremadura, 1. 

Don Vicente Elvira Cañeque, para taller mecánico en 
la plaza del Calicanto, 3. 

Don Gerardo Maceda Somoza, para tienda de ultra­
marinos en la calle de Godella, bloque 316, local número 5. 

Don Antonio Busto Garrido, para bar, como cambio 
de nombre, en la avenida del Generalísimo, 45. 

Cremer Española, S. A., para oficina, taller de repa­
ración, almacén y venta de materiales eléctricos en la calle 
del General Zabala, 19. 

Don J ulián Ramos Sánchez, para café bar, como cam­
bio de nombre, en la calle del General Ricardos, 110 du­
plicado. 

Comercios de Lujo, S. A., para depósito cerrado ele 
calzado en la calle de Gaztambide, 26. 

Don José Miguel Izquierdo, para bar en la calle ele 
Angel Mújica, 6 (Colonia de Nuestra Señora Virgen ele 
Begoña). 

Don Pablo Garrido Navas, para taller de confección ele 
flores ele papel en la calle de Finisterre, 25. 

Don Francisco Zorzo Alvarez, para despacho de leche 
y venta de productos lácteos, como ampliación, en la calle 
de Fernán González, 77. 

Don J ulián Escobar Sánchez, para papelería y taller 
de imprenta en la calle del Etna, 6. 

Don Jesús Cabezas García, para pescadería, como cam­
bio de nombre, en la calle de Federico Grases, 20 (galería, 
puesto número 8). 

Don Manuel Martín Martín, para despacho de leche 
y venta de productos lácteos, como ampliación, en la calle 
de Fernán González, 64. 

Don Matías Pastor Cervera, para bar, como cambio 
de nombre y ampliación, en la calle de Francisco del Olmo, 
número 39. 
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= Hijos de Julio Sanz Herrero, para garaje en I 
de Francisco Campos, 13. a call 

Don Manuel Crespo González, para tienda de ult 
. l' . , l 11 d rama nnos, como amp laClOn, en a ca e e Florencio Llor t -

Don Joaquín Soria ?ánchez, para despacho d:nl~~: 
y venta de productos lacteos, como cambio de no b e 
y ampliación, en la calle de Máiquez, 42. m r<: 

., Ddon J osé ~. ~l ernández Mabr~ín'dPara taller de repara_ 
clOn e automoVI es, como cam 10 e nombre en la 11 
de Marina Lavandeira, 12. 'ca e 

Doña Josefa Guillén Cedillo, para tienda de ult 
. l' . , I 11 rama-nnos, como amp IaClOn, en a ca e de Mariano Vel 48 

(galería, puesto número 5). a, 
Don Miguel Hernández Hernández, para despacho de 

leche y venta de productos lácteos, como ampliación 
la calle de Luis V élez de Guevara, 12. ' en 

Don Francisco Canales Sánchez, para venta de huevo 
aves y caza en la calle de Magallanes, 46 (galería pue t~ 
número 25) . ' 

Doña Carmen Ortiz Espinosa, para lechería y venta 
de productos lácteos y huevos en la calle del Maestro 
Alonso, 13. 

Don Francisco Enrique Gómez Serrano, para sala de 
fiestas con ambigú, como cambio de nombre, en el camino 
viejo de Leganés, sin número, con vuelta a la calle de Ale­
jandro Morán, 66. 

Don Cipriano López Miguel, para huevería y pollería 
en el paseo de la Ermita del Santo, 19. 

.. 
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Don Alvaro Setién Lavín, para despacho de leche, como 
ampliación, en la calle de Elfo, 18. 

Don Víctor Cristóbal López, para cinematógrafo de 
verano en la calle de Emilio Muñoz, 9. 

Don Pascual Ibáñez Julio, para bar restaurante, como 
cambio de nombre, en el paseo de Extremadura, 304. 

Don Jacinto Martínez Falero, para taberna, como cam-
bio de nombre, en el paseo de Extremadura, 214. . 

Don Lorenzo García Sanz, para bar en la calle de GUI­
llermo Pingarrón, 9. 

Don Eufrasio Biosca Castillo, para taberna en la calle 
de Ibor, 20. 

Doña Carmen Díaz Gómez, para venta de artíc.ulos de 
saneamiento, como ampliación, en la calle de las HIgueras, 
sin número, con vuelta a la de Pascual Rodríguez, 37. b' 

Don Julio Fernández Alvaréz, para bar, como caro 10 

de nombre, en la calle de Illescas, 9. ta 
. Don Gregorio Díez Díez, para despacho de leche Y ve~ 

de productos lácteos, como ampliación, en la calle de as 
Islas Bahamas, 11. , o caro-

Doña Carmen Correa Ossa, para tintorena, com 9 
bio de nombre, en la calle de Juan Hurtado de Mendo~a\~ 

Doña Carmen Gómez Ulla, para desp~cho de or:re 
y venta de productos lácteos, como cambIO de n 
y ampliación, en la calle de Juan Pérez Zúñiga, 29 .. tura 

. Don José Antonio Roca Roca, para venta de pm 
en la calle de Juan de Urbieta, 10. 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

c;:::::::::::== 
Doña Jacinta Mate Arranz, para despacho de leche 
. ta de productos lácteos, como ampliación, en la calle 

l' ,en 
'r uanelo lI. 
. Dad Juan Ramón Palencia Carrero, para bar restau-

t en la calle de Francisco Remiro, 9. 
ran 

;eña Zurita, S. L. , para almacén cerrado de aparatos 
I trodomésticos en la calle de Baeza, 3. 

e ec Doña María Isabel Gómez García, para lechería y ven-
de productos lácteos en la calle de la Condesa de Teba, 

Ifn número, con vuelta a la de José Cabrera, 8 (galería, 
. tiesto número 18). 
P Don Adolfo Ranero del Campo, para despacho de leche 
\' venta de productos lácteos en la calle de Fernández de 
íos Ríos, 1. 

Unión Eléctrica, S. A., para instalar un centro de trans-
formación en la calle del Arroyo del Olivar, 64. 

Autógena Martínez, S. A., para fábrica de oxígeno 
)' argón en la calle de Bolívar, 22. 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 
(INOCUAS) 

Era, S. A., para oficinas en la calle de Jaén, 8. 
Doña Antonia Rojo Hernández, para perfumería y ven­

ta de artículos de limpieza, como ampliación, en la calle de 
ruan de Mena, 18. 
. Asesores Financieros, S. A. , para domicilio social en 
la calle de Lope de Rueda, 17. 

Don Fernando García Carretero, para taller de fonta­
nería en la calle de Galileo, 69. 

Rerniparm, S. L., para oficina en la calle de Galileo, 91. 
Electrodomésticos Reunidos, S. A., para venta de apa­

ratos de radio y electrodomésticos en el paseo de la Habana, 
número 25. 

Pyrok Española, S. A., para oficina y exposición en 
la calle de la Infanta Mercedes, 20. 

La Bilbaína, S. A., para domicilio social y oficinas en 
la calle de Isaac Peral, 14. 

Don Generoso Castellanos Ferruelo, para perfumería 
y mercería en la calle de Galileo, 70. 

Don Enrique Aparicio Rojo, para exposición y venta 
de muebles en la calle de Hermosilla, 22. 

Doña Emilia Obiol Escofet, para tienda de ultramari­
nos en la calle de la Infanta María Teresa, 20. 

Don Mateo Silvestre N úñez, para frutería y huevería, 
como cambio de nombre, en la calle de Felipe Campos, 28. 
. España, S. A., para oficina en la calle del General Mola, 

numero 38. 
Don Domingo Flores A vila, para tienda de ultramari­

nos y venta de frutos secos y detergentes en la calle del 
Labrador, 21. 

Construcciones Azuer, S . A., para oficinas en la calle 
de Fortuny, 51. 
d Doña María de las Nieves Arias Fernández, para venta 
e pan y bollos en la calle de Cádiz, 6. 

II Don Eusebio Esteban Aguado, para venta de pan y ba­
os en la plaza de Andrés Soloaga, 1. 

d I Don Juan Aguilera Molina, para mercería en la calle 
e Comandante Fortea, 1. 

d SDon Julián Medrana Olmos, para mercería en la calle 
e ~n Rafael, 4. 
glf~sa, p~ra domicilio social en la calle de Teruel, 11. 

Ona LUisa Ochaíta Esteban, para venta de materiales 
para construcción en la calle de Topete, 41. 
v r~omociones Españolas, S. A., para domicilio social 
. o ¡CIna ~~ e~ paseo de Santa María de la Cabeza, 27. 
y fn~oblhana y Desarrollo, S. A., para domicilio social 

o ¿cInas en el paseo de Santa María de la Cabeza, 27. 
en l On Martín García Pérez, para venta de pan y bollos 

a calle de Illescas, 505. 

14 de septiembre de 1972 

Zumarra, S. A., para domicilio social y venta de mue­
bles metálicos y aparatos de radio y televisión, como am­
pliación, en la calle de Alcalá, 188. 

Don Vicente Hervás Bautista, para venta de pan y bo­
llos, como traslado, en la calle de Ibor, 7, bloque 16, local 
número 4. 

Don Amalio Fernández García, para venta de frutas 
y verduras en la calle de la Gavia Seca, 4 (galería, tienda 
número 11). 

Don Ignacio Suárez González, para venta de frutas 
y verduras, como cambio de nombre, en la calle de Ignacio 
Suárez, 75. 

Don José María García Iglesias, para venta de pan 
y bollos, 'como traslado, en la calle de Ibor, sin número, 
bloque C, local número 8, tienda A. 

Don Mariano Pérez Hurtado, para venta de frutos secos 
en la calle de la Sierra Solana, 13. 

Don Julián Ausin Marredan, para centro de estudio en 
la calle del Doce de Octubre, 10. 

Krauto Ibérica, S . A., para domicilio social y oficina 
en la calle de Clara del Rey, 24. 

Autos Monteys, S. A., para venta de automóviles yac­
cesorios en la plaza de los Mostenses, sin número. 

Don Evangelista Hernández Alvarez, para venta de loza 
en la calle del Humilladero, 14. 

Don Enrique Rodolfo Díaz, para peluquería de señoras 
en la avenida del Doctor Federico Rubio y Gali, 50. 

Doña Lorenza Salamanca González, para venta de ju­
guetes en la calle del Doctor Fleming, 24. 

Breasfal, S. A., para domicilio social y oficina en la 
calle de Clara del Rey, 24. 

Decesos La Paz, S. A., para domicilio social y oficina 
en la calle de la Santísima Trinidad, 3. 

Clínica San Bernardo, S. A., para domicilio social y ofi­
cina en la calle de la Santísima Trinidad, 3. 

Don Miguel Sánchez Herranz, para venta de flores 
y plantas en la calle de Arturo Soria, 310. 

Sotello, S. A., para domicilio social y oficinas en el 
paseo de Extremadura, 66. 

Doña Reyes Quintanar Flores, para peluquería de se­
ñoras en la calle de la Batalla del Salado, 6. 

Don Francisco Javier Ferrer Salazar, para pasamane­
ría en la calle del General Moscardó, 32. 

.DENEGACIO ES 

Don Santiago Córdova Cata, para almacén y depósito 
cerrado en la calle de Modesto Lafuente, 55. 

Deshi, S. L., para depósito de chatarrería en la carre­
tera de Villaverde a Carabanchel. 

Comercial Tapicera, S. L. , para almacén cerrado de 
curtidos en la calle de Benidorm, 17. 

Hidroeléctrica Española, S. A., para instalar un centro 
de transformación en la calle del Acuerdo, sin número. 

Don Jesús de Torres Cabezudo, para venta de maqui­
naria en la calle de Mantuano, 18. 

Doña María Pacheco Escribano, para fábrica de estu­
ches en el paseo de los Olivos, 104. 

Don Juan Moreno Redondo, para depósito cerrado en 
la calle de la Hojalatería, 8. 

Don Francisco Hidalgo Malaguilla, para bar mesón en 
la calle de María de Guzmán, 34. 

Don Félix Jiménez Jiménez, para centro de perforación 
de tarjetas en la calle del Mar Menor, 16. 

ESTIMACION DE RECURSO 

Doña Nieves Herranz Fernández, para mercería en la 
calle de Manuel Maroto, 19. 

Madrid, 14 de septiembre de 1972.-EI Alcalde Presi­
dente, CARLOS ARIAS NAVARRO. 
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Secretaría General 
SECCION DE GOBIERNO INTERIOR 

Y PERSONAL 

Relación del personal que cwnple cuatrienios o quinquenios en 
las fechas que se mencionan del corriente año, y aumento que les 
corresponde: 

NOMBRE y APELLIDOS 

ADMINISTRACION GENERAL 

SECRETARIA GENERAL 

Jefe de Negociado 

Don Luis Hidalgo Curiel .. . ..... 

o ¡icia l f écnic o-adminis f rafivo 

Don Eliseo Lorite Díaz .. ............ . 

INTERVENCION 

Oficial técnico-administmtivo 

Don José Luis Suárez Villar (1) 

CUERPO AUXILIAR 

AuxiliO?' administrativo taquígrafo 
mecanógrafo 

Don Ramón Meliá Torija ...... .. .... .. .. .. 

AII.'riliares administrativos mecanógrafos 

Don Mariano Perruca Díaz .... .. .. ...... . 
Doña María Luisa Riestra Almendro .. . 
Don José Hernández Mancebos .... .. 
Don Eugenio Braña Martín (2) ....... . . 
Don Bernardino Guerras García (2) 
Don Mariano Sanz del Pozo (2) ..... .. .. 
Don Marcelino García Sánchez (2) ... .. . 
Don Simón Blanco Tostado (2) .......... .. 
Don Juan Rivero Ramírez (2) ........ .. 
Don Reyes Masas Porras (2) .. 
Don Vicente Alvarez Martín (2) ......... 

PLAZAS ESPECIALES ADMINISTRATIVAS 

CUERPO DE VIGILANTES DE ARBITRIOS 

Vigilantes de Arbitrios 

Don Angel Yanguas Torres .... .. 
Don Juan Arias Rodríguez ...... " .. ...... . 
Don Florencia Domingo González .... . . 
Don José Paraje de BIas .......... .. .... .. 

CUERPO SUBALTERNO 

Conserje 

Don Francisco Manuel Cabranes E iz-

Fecha 
del 

vencimiento 

14-9-1972 

1-9-1972 

1-9-1972 

30-9-1972 

1-9-1972 
1-9-1972 

15-9-1972 
2-9-1972 
3-9-1972 
5-9-1972 
6-9-1972 

11-9-1972 
11-9-1972 
13-9-1972 
16-9-1972 

11-9-1972 
28-9-1972 
9-9-1972 

30-9-1972 

mendi .. .. ........................ .. ............. 10-9-1972 

Ordenanzas 

Don Pedro Alcázar Mellinas ............. .. 
Don Francisco Gil Yuste .. .. ............ .. 
Don Pedro Rodríguez García .......... .. 
Don Jesús Rodríguez Bull ido ...... .. .. .. 

Mozos de la limpieza de Casas 
Consistoriales 

Don Leandro Felipe Escudero Cortés 
Don Juan Moreno Díaz ............ .... ... .. 
Don Delfín Asanza Asanza ............. .. 

(1) Jefe de Negociado interino. 

10-9-1972 
12-9-1972 
18-9-1972 
4-9-1972 

18-9-1972 
30-9-1972 
28-9-1972 

(2) Procede de la Agrupación Temporal Militar. 

7S~ 

Cantidad 

Pesetas 

17.520,91 

11.798,59 

11.798,59 

8.145,72 

9.856,32 
9.856,32 
9.856,32 
5.553,90 
5.553,90 
5.553,90 
5.553,90 
5.553,90 
5.553,90 
5.553,90 
5.553,90 

9.856,32 
9.856,32 
8.960,29 
8.960,29 

10.031,99 

6.229,08 
6.229,08 
6.229,08 
5.662,80 

5.662,80 
5.662,80 
4.680 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

Operaria de la limpieza 

Doña Antonia Huguet Recarte ..... . 

ADMINISTRACION ESPECIAL 

ARTES GRAFICAS ~IUNICIPALES 

Oficial de primera de IlIjo 

Don Vicente Cogollor Mingo ........... . 

CENTRO ELECTRONICO PARA 

EL TRATAMIENTO DE LA INFORMACION 

Perforista 

Don Antonio Gallardo Adsuar .. 

PARQUE MOVIL y SUS TALLERES GENERALES 

C onduc tares mecánicos 

Don Francisco Contreras Valdivia .. .. 
Don Inocencio Pascual de Bias .......... .. 
Don Feliciano Sánchez Sánchez ....... .. 
Don Manuel García Rodríguez .......... .. 
Don Félix Herreros López ............... .. 
Don Angel Touset Mata.. .. .......... .. 

Lavacoches 

Don Juan Gallardo Rodríguez 
Don Jacinto García Varas ................ .. 
Don Isidoro Rodríguez Sepúlveda .. .. .. 
Don Angel Jiménez Cesteros ............. .. 
Don Bernabé Domingo Rueda Barrio-

canal ................. ............. . ............ . 

Ayudante de cal'pintería 

Don José Carlos Jiménez Rubio 

Oficial de carrete'ría 

Don Jesús Martín García 

Encargado de máquinas frigoríficas 

Don Anastasio Peral García .... .. ........ . 

Oficial de 1I1áql,inas frigoríficas 

Don Hilario Mesón Aparicio ......... . 

Oficiales mecánicos 

Don Ricardo Díaz Bermejo ....... 
Don Angel Moreno de Andrés 

Peón mecánico 

Don Luis López Bautista .................. .. 

Peón de vigilancia y guardería 

Don Angel Sanz García ................... .. 

DELEGACION DE ABASTOS 
Y MERCADOS 

DEPARTAMENTO DE MATADEROS 

Encargado de Servicio 

Don Antonio Blasco Moreno ............. .. 

DELEGACION DE EDUCACION 

DEPARTAMENTO DE ENSEÑANZA 

Maestro 

Don Fidel Miguel Cuesta 

Fecha 
del Canliclo.! 

vencimiento 

12-9-1972 7.537,1 

2-9-1972 7.096,6' 

2-9-1972 10.001,26 

16-9-1972 6.776 
16-9-1972 6.776 
25-9-1972 6.160 
26-9-1972 6.160 
26-9-1972 6.160 
26-9-1972 6.160 

11-9-1972 5.148 
1-9-1972 4.680 
1-9-1972 4.680 
4-9-1972 4.680 

25-9-1972 4.680 

11-9-1972 4.900 

5-9-1972 6.776 

25-9-1972 8.586,94 

30-9-1972 8.198,96 

11-9-1972 5.600 
22-9-1972 5.600 

18-9-1972 4.680 

15-9-1972 5.148 

7-9-1972 10.403,89 

15-9-1972 
15.125,15 
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BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

~ 
NOMBRE Y APELLIDOS ---S DE I NSTITUTOS ESCOLARES 

1t"IDENCIA 

Maestro de Internado 

\ ngel Fernández Rodríguez 
Don ." 

Cocinera 

Ooiia Emil ia Chozas Martín ............ . 

Sirvientas de Institlttos escolares 

Doiia María de los Dolores Castro Al-
caide ..... .. ... ..... ........ ................. ... . 

D ña Purificación Tello Anchuela .. . . .. 
Daña Jacoba García Moreno ......... ..... . 
D~ña Manuela Gálvez ?ánchez ... .. . ... ; .. 
Doiia Cristina FlorenCia Ollero Garcla. 

DELEGACION DE OBRAS 
Y SERVICIOS URBANOS 

DEPARTAMENTO DE VIAS PUBLICA S 

i1lgeniero 

Don Félix Cristóbal Sánchez (1) ....... .. 

Delineante 

Don Hilario María Martínez 

TECNICOS COMPLEMENTARIOS 

Delineante 

Don Enrique R. Alcaraz Sirvent 

CONSERVACION DE SERVICIOS 

DEL SUBSUELO 

P eones 

Don Marcial Izquierdo Martín 
Don Juan Antonio Hurtado López .... .. 

PARQUES Y JARDINES 

Jardinero 

Don Siro Rodríguez González 

Operarios 

Don Juan Cortés Carrillo ............. ... . . 
Don Vicente Abad García .. .. . ............ . 

D
Don Doroteo Arnanz del Val .. . ... ..... . 

on José M ' B 't A D ana em o rnanz ........ . 

D
on Nicasio Casas Andrés ....... ....... .. .. 
on Félix Ferná d G ' D n ez arcla ........... . 

Don Adrián Fuente Sánchez .... .. ...... .. . 

D
on Zenón García Blanco ... ..... .. .... ... . 
on Diógenes M t' N' -

D ar In unez ........... . 
on Federico Mo '11 A' D T rCI o nas .... .. .. ... . 

Don eófilo Pablos Ramos .. .. ..... .. .. . . 
Don AAlbino Peñas Clemente ............. . . 

on ngel Pérez C D A arranza ......... .... . . 
Don rturo San Segundo Sánchez . .. .. . 
Don JJ osé Teomino Palacio ...... ..... .. .... . 
Don pUl~n. Treja Andújar . .. .... ........ .. . 

On aCldo Vá L' D el . zquez opez .............. . 
D~n EdaudlO Maqueda Salguero .. .. ... .. 
D n uardo Aragoneses Gonzalo . ... . . 
D~n ~afa~l Cabello Ramírez . ....... .... . .. 
Don Lan~lago Cabrero Hidalgo ..... ... . 

n UClano Các V 11 Don R' eres a e . ... .. . ...... . . 
Don V~cardo Cañizares Romanillos .... .. 
D ictar Cerrada G ' on FT arcla ...... .. .. .... . 
Don Je:x Francés del Van ... .. ......... . 
Don Eose G~mez Sobrino . ................ . 
Don A ustaqulO González Fernández ..... . 
Don Fl~el Lozano Díaz ........ ...... ...... . 
Don Le IX Llorente Garrido ....... .. .. ... . 
Don Ioren.zo Machín Fernández . .... ... . 

gnaclO David Marroyo Flores ..... . ---(1) Jefe de Servicio interino. 

Fecha 
del 

vencimiento 

7-9-1972 

29-9-1972 

1-9-1972 
1-9-1972 

29-9-1972 
20-9-1972 
26-9-1972 

6-9-1972 

2-9-1972 

18-9-1972 

23-9-1972 
5-9-1972 

14-9-1972 

2-9-1972 
1-9-1972 
1-9~1972 
1-9-1972 
1-9-1972 
1-9-1972 
1-9-1972 
1-9-1972 
1-9-1972 
1-9-1972 
1-9-1972 
1-9-1972 
1-9-1972 
1-9-1972 
1-9-1972 
1-9-1972 
1-9-1972 
2-9-1972 
4-9-1972 
4-9-1972 
4-9-1972 
4-9-1972 
4-9-1972 
4-9-1972 
4-9-1972 
4-9-1972 
4-9-1972 
4-9-1972 
4-9-1972 
4-9-1972 
4-9-1972 

Cantidad 

Pesetas 

10.330,68 

6.521,90 

6.229,08 
5.662,80 
5.148 
4.680 
4.680 

8.325 

7.405,20 

8.598,26 

6.229,08 
5.148 

4.900 

5.148 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 

14 de septiembre de 1972 

NOMBRE Y APELLIDOS 

Don Rafael Melchor Gómez .... ... ....... . 
Don Mateo Miguel Sánchez .............. . 
Don Manuel Margallón Cardizales ... .. . 
Don J osé Manuel Nicolás H ernández .. . 
Don Samuel Paule Arias ... ....... .. .... .. 
Don Arsenio Prados Alonso .. ........... . . 
Don Claudia Ranchal Romero 
Don V icente Ruiz-Agüero Ubeda ..... .. .. 
Don Aureliano Ruiz Rojo ............... .. . 
Don José Rull Fuentes .... .. .... ...... .... . 
Don José Luis Salas Sánchez .......... .. 
Don Brígido Vega Martín ....... ... .. .. . 
Don J osé Crjado J uanas .... ..... ... ........ . 
Don Antonio Chavero Ramírez .......... .. 
Don Doroteo León Pérez ................. . 
Don Martín López López .......... .... ... . 
Don Modesto López V ázquez ... ... ... .. . 
Don José Loro Abril ... ..... .. .... ........ . 
Don Sristeto Madrigal Martín ........ ... . 
Don Vidal Moreno Carretero .............. . 
Don Miguel Muela Tornero ... .... .... .. .. 
Don Román Vegas Muñoz .... .... . ..... ... . 
Don Mariano Escribano Rincón ........ . 
Don Anastasia Esteban Sánchez .... .. .. . 
Don Eugenio Granado Pasamontes ..... . 
Don Agustín Obispo Alcacer .. ..... .... ... . 
Don Pablo Enero López .... . ..... .... ... ... . 
Don Doroteo García Camino 
Don Miguel Saiz Martínez .. . ... ... .. ... . 
Don José Arribas Villaverde 
Don José Fuentes Heredia ................ . 
Don Jesús López Almendros ...... ..... .. . . 
Don Antonio López Toril ................ .. 
Don Manuel Lucas Regaliza ....... .... . .. . 
Don Epifanio Martínez Miguel ........... . 
Don Luis Fernández Cañizares ...... .. .. . . 
Don Juan M. Gómez Camacho ........... . 
Don Vicente Sacristán Escorial 
Don Ascensión Agua García .............. . 
Don Jesús Cruz Valares ............ .... .. 
Don Luis Marin García ................... . 
Don Marcelino Sánchez-Patón Rodrí-

guez .. .... ... .. ...... ... ........... ............. . 
Don Alberto Marín García . .. .. .... .. .. .. 
Don Manuel Ramiro Montero ......... .. 
Don Victorino Sánchez Casillas .. ..... .... . 
Don Francisco Hernández González .. . 
Don Cándido Pizarra Cornejo ... ...... .. . 
Don Miguel Rubio Cobas .. ...... ...... .. .. 
Don Santiago Blanco Felipe . .. .. ... .. ... .. 
Don Bernabé Medrán Rico ............. .. .. . 
Don Bernardino Rodríguez Zarapuz .. . 
Don Bias Rubio Gimeno .. ... ... ............ . 
Don Cayo Jerónimo del Olmo .. .. ..... .. . 
Don Gregorio de Pablos Sanz 
Don Agustín Martín Mollón ... ......... .. . 
Don Francisco Moreno Barragán 

CONSTRUCCIONES MUNICIPALES 

TECNICOS DE GRADO MEDIO 

Aparejadores 

Don Francisco Pedro Hurtado Ojalvo. 
Don Manuel Carpio Charavignac 

SERVICIOS ESPECIALES 

Peón 

Don Teófilo Salgado Figueras 

DELEGACION DE SANEAMIENTO 
Y LIMPIEZAS 

DEPARTAMENTO DE SANEAMIENTO 

EVACUATORIOS 

Vigilantes masculinos 

Don Nicanor Puente González 
Don Antonio García Sigido ......... ..... . 

Fecha 
del 

vencimiento 

4-9-1972 
4-9-1972 
4-9-1972 
4-9-1972 
4-9-1972 
4-9-1972 
4-9-1972 
4-9-1972 
4-9-1972 
4-9-1972 
4-9-1972 
4-9-1972 
5-9-1972 
5-9-1972 
5-9-1972 
5-9-1972 
5-9-1972 
5-9-1972 
5-9-1972 
5-9-1972 
5-9-1972 
5-9-1972 
6-9-1972 
6-9-1972 
6-9-1972 
6-9-1972 
7-9-1972 
7-9-1972 
7-9-1972 
8-9-1972 
8-9-1972 
9-9-1972 
9-9-1972 
9-9-1972 
9-9-9172 

11-9-1972 
11-9-1972 
11-9-1972 
12-9-1972 
12-9-1972 
12-9-1972 

12-9-1972 
13-9-1972 
13-9-1972 
13-9-1972 
14-9-1972 
15-9-1972 
15-9-1972 
16-9-1972 
16-9-1972 
16-9-1972 
16-9-1972 
18-9-1972 
19-9-1972 
22-9-1972 
25-9-1972 

15-9-1972 
1-9-1972 

22-9-1972 

1-9-1972 
5-9-1972 

Cantidad 

Pesetas 

4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 

4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 

11.363,75 
11.363,75 

6.851,98 

6.851,98 
6.851,98 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

Vigilante fe1l1e~¡ino 

Doña Rosa Clemente Monviedro 

DEPARTAMENTO DE LIMPIEZAS 

LIMPIEZAS 

Encargado de segunda 

Don Jesús Mesa Checa ........ ............ . 

Cabos 

Don ValentÍn G. Arroyo Vela ..... .... .. . 
Don José González Pérez ...... .. ... . .... . . 

Operarios 

Don ValentÍn Gallego Ovejero 
Don Manuel López Eusebio ......... ..... . 
Don Alejandro Fernández Corredor .. . 
Don José Acedo León ... ............. .. ..... . 
Don Antonio Ballesteros Peña ... ........ . 
Don Domiciano Calleja Bragado ... .... . . 
Don Norberto Jesús Jiménez Corrales. 
Don Antonio Sánchez Borreguero ..... . 
Don Manuel Ruiz Ruiz ..... ....... ........ . 
Don Miguel Macías J uárez ........... . .. . 
Don Macario Hernández Alvarez 
Don J ulián López Pinilla .......... ... ... . . 
Don Victoriano Nieto Amazares ...... .. . 
Don Cipriano Moreno Jiménez .... ....... . 
Don Francisco García Calvo .......... .. .. . 
Don Vidal González Ruiz ... .............. . 
Don Fernando Martín Sánchez .... ... .. .. . 
Don Pedro Gutiérrez Jiménez .......... . . 
Don Francisco Jiménez Benavente ..... . 
Don Angel Ibáñez Ibáñez ..... ............ . 

DELEGACION DE SANIDAD 
Y ASISTENCIA SOCIAL 

DEPARTAMENTO DE SANIDAD 

A) CUERPO FACULTATIVO 

Médicos 

Don Miguel Fernández-Criado Pérez ... 
Don Juan Francisco Marcos Becerro ... 
Don A lejandro José Domingo Gutiérrez. 
Don Manuel Fernández Guisasola Ca-

rrillo ..... .............. .. ... .... ... ......... .... . 
Don Jesús Gabriel Galán Acevedo ..... . 
Don Luis Carlos Fernández Ruiz ..... . 
Don Román Guaita Egea ................. . 
Don Jacinto Guijo Linares ........ .. ....... . 
Don Raúl Marín Plaza .... ........ .. .... .. . 
Don Juan Martínez Garchitorena ..... ... . 
Don Enrique Moreno González .... ... ... . . 
Don Edgardo Rosón Dueñas ..... ......... . 
Don Fernando Martín-Pinillos Marco .. . 
Don Luis Montalvo Carrizosa ........... . 
Don José Antonio Pérez Peláez ........ . 
Don José Luis Balibrea Cantero ...... .. . 
Don J osé Antonio Marrón Ballesteros. 
Don Simón Viñals Pérez ................. . 
Don J osé Luis Calleja Canales ..... .. . .. . . 
Don José Luis Rebollar Mesa ........... . 
Don Luis Peñarrocha Montoya ... ..... .. . . 
Don Primitivo Rubio Pérez .. ............ . 
Don José María Jaime Martínez ........ . 
Don Juan Manuel Rodríguez-Piñero Ci-

fuentes ...................... .. ...... ..... .. .... . 
Don Fidel Illana Sanz .... .. ... ..... . ....... . . 

B) CUERPO AUXILIAR 

Practicantes 

Don Cesáreo Berzosa Sanz .. ... ..... ....... . 
Don Jaime Navarro Mayo ....... .. ........ . 

754 

Fecha 
del 

vencimiento 

5-9-1972 

12-9-1972 

6-12-1972 
21-9-1972 

5-9-1972 
7-9-1972 

10-9-1972 
19-9-1972 
2-9-1972 

16-9-1972 
17-9-1972 
21-9-1972 
30-9-1972 
2-9-1972 
3-9-1972 
4-9-1972 
7-9-1972 

10-9-1972 
22-9-1972 
22-9-1972 
23-9-1972 
27-9-1972 
28-9-1972 
4-9-1972 

1-9-1972 
15-9-1972 
1-9-1972 

1-9-1972 
1-9-1972 
1-9-1972 
1-9-1972 
1-9-1972 
1-9-1972 
1-9-1972 
1-9-1972 
1-9-1972 
2-9-1972 
2-9-1972 
2-9-1972 
4-9-1972 
4-9-1972 
5-9-1972 
6-9-1972 
6-9-1972 
6-9-1972 
8-9-1972 

16-9-1972 

16-9-1972 
30-9-1972 

4-9-1972 
1-9-1972 

Cantidad 

Pesetas 

6.851,98 

5.865 

6.987,75 
6.352,50 

6.851,98 
6.851,98 
6.851,98 
6.229,08 
5.662,80 
5.662,80 
5.662,80 
5.662,80 
5.662,80 
5.148 
5.148 
5.148 
5.148 
5.148 
5.148 
5.148 
5.148 
5.148 
5.148 
4.680 

11.080,57 
9.157,50 
8.325 

8.325 
8.325 
8.325 
8.325 
8.325 
8.325 
8.325 
8.325 
8.325 
8.325 
8.325 
8.325 
8.325 
8.325 
8.325 
8.325 
8.325 
8.325 
8.325 
8.325 

8.325 
8.325 

10.014,44 
7.524 
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--========= Fecha Ca . 
NOMBRE Y APELLIDOS del nlJda, 

vencimiento 
----------------------------------------------~~ ---Matrollas 

Doña María Esther García-Esteban Ló-
pez ................ .. . .. .. ...... ........ .... ..... . 

Doña Claudia García Gómez .... .. ........ . 
Doña María Antonia Mendoza Carnerero. 
Doña Encarnación Panea Peñafiel ... .. . 
Doña Concepción Simancas Cabrera .... . . 
Doña María de la Soledad Pérez Leis-

man ....................................... .. ... . 
Doña María Antonia García Martín .. . 

Enfermeras 

Doña María de la Paz Calderón Ran-
caño ...... ............. .... ... .... .............. . 

Doña Amelia Pérez de Frutos .......... . . 
Doña Ascensión Capilla Galego .. ...... . 
Doña María del Pilar Embid Ribagorda. 
Doña María Lucina Noriega Merino .. . 
Doña Elena Alonso Ortega .............. . 
Doña Justina Luisa Tordesillas Grana-

dos ....... ...... ........... ... ... ........... . 

SERVICIOS ESPECIALES 

M,o::;o sa.nitario 

Don Fernando Criado Palancar 

DEPARTAMENTO DE HIGIENE 

A) PERSONAL TECNICO 

Profesor médico 

Don Augusto García-Moreno PeregrÍn. 

Profesores farmacéuticos 

Don Mariano Fornié Sandino .. 
Don Juan García Rodríguez .. .. .. ...... .. . 

Profesor de Ciencias Naturales 

Doña Leonor Gil López ... 

DEPARTAMENTO DE CEMENTERIOS 

ASI MILADOS A TECNICOS AUXILIARES 

Topógrafo 

Don Simon Salvador Fudio Medrano (1). 

SERVICIOS ESPECIALES 

Vigilantes femeninos de evacuatorios 

Doña María del Carmen Menéndez Ro-
dríguez ... ... .. ........ ....... ....... .... .... .. . 

Doña María de los Angeles González 
Urrutia ........... ......... ... .... ........ ..... . 

Opera.rios 

Don Juan Meneses Traba .... .. .......... .. 
Don Luis Portilla Herranz .. .. ......... .. 
Don José Angel Asensio ...... .... .. ........ . 
Don Tomás Díaz Nieto ............ ....... .. 
Don Ciríaco Jiménez Herrero .. .... .' .... . 
Don Jaime Pérez Gutiérrez .............. . 

DELEGACION DE SEGURIDAD 
Y POLlCIA MUNICIPAL 

DEPARTAMENTO DE POLICIA MUNICIPAL 

Cabos 

Don José Pérez Folgueiras 
Don . Antonio Herranz Ruiz 

5-9-1972 
5-9-1972 
5-9-1972 
5-9-1972 
5-9-1972 

6-9-1972 
22-9-1972 

6-9-1972 
6-9-1972 
8-9-1972 

10-9-1972 
12-9-1972 
17-9-1972 

28-9-1972 

14-9-1972 

8-9-1972 

7-9-1972 
18-9-1972 

5-9-1972 

12-9-1972 

1-9-1972 

8-9-1972 

11-9-1972 
11-9-1972 
20-9-1972 
23-9-1972 
25-9-1972 
28-9-1972 

2-9-1972 
20-9-1972 

(1) Cuatrienios. No acogido a la ley 108/1963. 

7.524 
7.524 
7.524 
7.524 
7.524 

7.524 
7.524 

7,524 
7.524 
7,524 
7.524 
7.524 
7.524 

7,524 

6.229,08 

11.080,57 

13.407,49 
11.080,57 

9.157,50 

4.008,50 

6.229,08 

4.680 

4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 

7.806,31 
7,806,31 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

-
J an Miguel García Aparicio .. .. .. ¡:: J~lián Aragoneses del Pozo ........ . 

J)on Eutiquio Barbero Cubo .. ... .... .. ... . 

Cabo a 1'~'fil1g1/ir 

on Basilio Gómez López .. ..... ...... .. .. . 

Poricías 

D Libino González García ... ... ... .... . . 
;,n Manuel Neira Delgado ... . .... . ... . 
Don Ramiro Fernández Aguado .. . 
Do~ Gregorio Mollejo Sánchez-Reba-

10 (1) .... ·· ···· ········ ··· ···· ······ · ······· · 
Don Vicente Alcoceba !"ascual (1) ... . 
Don Félix Garay Rodnguez (1) .. .. .... . 
Don Antoni? Alonso ~Ionso .. ... ........ . . 
Don José Cdleruelo ~erez .. . .... ...... .. " . 
Don José Congosto RIco .... ...... .. ... ..... . 
Don Félix Jesús Díaz Torres .. ..... .... . 
Don Esteban López Mora .. ......... .. .. .. . 
Don Lucio Saiz del Campo ...... .... ...... . 
Don Bartolomé José Sánchez Casado. 
Don Pedro Sedano Zamanillo ........... . 
Don Rafael Gracia Soler ............ .. .. ... .. 
Don Ramón Mar tínez Diéguez ...... .. .. .. 
Don Francisco P rats Jiménez ............. .. 
Don José Ruano Barreto ..... . .... .. .. .. .. . 
Don Antonio Uceda N úñez 
Don Antonio del Amo Lorca ........ .... .. . 
Don Francisco Manzano Hernández .. . 
Don Avelino Fernández Camazano .. .. . 
Don Andrés Barahona Miguel ..... . . 
Don Eliseo Suela Cuadrado .............. . 
Don Brígido Jaras Fernández .. ..... ... .. 
Don Cecilio de Pedro Clemente ........ . .. . 
Don Pablo Villalba Fernández 
Don Fernando Dotor Laguna ... .. ...... . 
Don Antolín García Amo .. .......... . 
Don Juan Gutiérrez Barba ................ .. 
Don Jeremías Audencio Martín Fiz .... .. 
Don Luis Pacheco Beinat ................ .. 
Don Antonio Rodríguez Rubio 
Don Alejandro Sánchez Hernández ...... 
Don Fernando Sánchez Sánchez .. 
Don Angel Bustamante Redondo ......... 
Don José Manuel Fernández-Marcote 

Fructuoso .. . .... ... .... .. ................ .. . . 
Don Angel J ulián Martínez Ruiz ........ . 
Don Arturo Villanueva Carrera ........ . 
Don Juan Manuel Calvo Rodríguez .... .. 
Don José Gil Fernández .. .. .... .... ........ . 
Don Félix Hernando Camarmo ....... .. 
Don Anselmo Agüero Fernández ........ . 
Don Justino Blázquez Pascual .......... .. 
~on José Castillo Mergelina .............. . 
Don Santiago Jiménez García ........... . 
Don Heliodoro López Díez ............. .. 
Don Alipio Riesco Rodríguez .......... .. 
Don Eleuterio Gil Yagüe (1) .......... .. 

on Capitalino Rodríguez Pérez 
~on To~ás Díez Fuentes .. .............. .. 

on GUIllermo García González 
~on Gaudencio del Pozo Jiménez ........ . 

D
on Germán Rupérez de la Iglesia .... .. 
on Félix Bell M' d 

Don Donato Gooso, I l~n a d .............. . 
Don Alfredo Ji~~a ez L guf a tO .. ........ .. 
D L enez a uen e ........... . 
Don T ucio Maqueda Salguero .......... .. 
Don Aeodosio Estrada Ramos ........ .. .. 
on ntonio Za l' G'I Do L' rza eJo 1 ................ .. 

D n TUIS Cavero Cortés .. .... .. ........ .... . 
on elesforo Franco Me Do A . sonero ......... 

D n steno Angel Pericacho Mediero. 
D~n ~ntiago Sanz N úñez ................ .. 
Don T an~el Mellado García ............. .. 
Do~ Af~as González MilIán .. .......... .. . 
Don J e!andro Antón Muñoz .. .. .. .... .. 

ose M Al d L' Don J ' . men ro opez .......... .. 
esus Hernández Díaz ............. .. --

F echa 
del 

venci miento 

22-9-1972 
23-9-1972 
23-9-1972 

5-9-1972 

10-9-1972 
14-9-1972 
23-9-1972 

12-9-1972 
13-9-1972 
13-9-1972 
1-9-1972 
1-9-1972 
1-9-1972 
1-9-1972 
1-9-1972 
1-9-1972 
1-9-1972 
1-9-1972 
2-9-1972 
2-9-1972 
2-9-1972 
2-9-1972 
2-9-1972 
3-9-1972 
4-9-1972 
9-9-1972 

10-9-1972 
11-9-1972 
16-9-1972 
17-9-1972 
17-9-1972 
18-9-1972 
18-9-1972 
18-9-1972 
18-9-1972 
18-9-1972 
18-9-1972 
18-9-1972 
18-9-1972 
19-9-1972 

19-9-1972 
19-9-1972 
20-9-1972 
22-9-1972 
22-9-1972 
22-9-1972 
23-9-1972 
23-9-1972 
23-9-1972 
23-9-1972 
23-9-1972 
23-9-1972 
24-9-1972 
24-9-1972 
25-9-1972 
25-9-1972 
25-9-1972 
25-9-1972 
30-9-9172 
30-9-1972 
30-9-1972 
30-9-1972 

2-9-1972 
5-9-1972 

19-9-1972 
29-9-1972 

4-9-1972 
15-9-1972 
17-9-1972 
30-9-1972 
4-9-1972 
8-9-1972 

10-9-1972 

O) Pertenece al Cuerpo de Guardería Urbana y Rural. 

Cantidad 

Pesetas 

7.806,31 
7.806,31 
7.806,31 

9.445,64 

8.455,17 
8.455,17 
8.455,17 

7.686,52 
7.686,52 
7.686,52 
6.987,75 
6.987,75 
6.987,55 
6.987,75 
6.987,75 
6.987,75 
6.987,75 
6.987,75 
6.987,75 
6.987,75 
6.987,75 
6.987,75 
6.987,75 
6.987,75 
6.987,75 
6.987,75 
6.987,75 
6.987,75 
6.987,75 
6.987,75 
6.987,75 
6.987,75 
6.987,75 
6.987,75 
6.987,75 
6.987,75 
6.987,75 
6.987,75 
6.987,75 
6.987,75 

6.987,75 
6.987,75 
6.987,75 
6.987,75 
6.987,75 
6.987,75 
6.987,75 
6.987,75 
6.987,75 
6.987,75 
6.987,75 
6.987,75 
6.987,75 
6.987,75 
6.987,75 
6.987,75 
6.987,25 
6.987,75 
6.987,75 
6.987,75 
6.987,75 
6.987,75 
6.352,50 
6.352,50 
6.352,50 
6.352,50 
5.775 
5.775 
5.775 
5.775 
5.250 
5.250 
5.250 

NOMBRE Y APELLIDOS 

DEPARTAMENTO DE EXTINCION 
DE INCENDIOS, SOCORROS Y SALVAMENTO 

B omberos 

Don Ulpiano B. Gómez Fernández 
Don Hipólito Ramos Molinero ........... . 

n UDAS PENSIONISTAS DE FALLECIDOS 
EN ACTO DE SERVICIO 

Doña Magdalena Candelas Alonso (viuda 
del Polioía don Vicente Gil Abad .. . 

Fecha 
del 

vencimiento 

5-9-1972 
15-9-1972 

2-9-1972 

Cantidad 

Pesetas 

8.455,17 
8.455,17 

6.987,75 

Madrid, 28 de agosto de 1972.-P. A. del señor Secretario general , 
el Oficial mayor interino, JosÉ ANTONIO OREJAS GUTIÉRREZ. 

* * * 
LICITACIONES PUBLICAS 

Concurso de instalación de wlefacción. en el Pabellón Poli-
deportivo de San Bias 

Tipo: 1.765.733 pesetas. 
Plazos: Tres meses para la ejecución y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 31.486 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

, Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en 
el concurso de instalación de calefacción en el Pabellón Polidepor­
tivo de San Bias, se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo 
a los mismos, por el precio de .. , (en fetra) pesetas. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firuta del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 1 de septiembre de 1972.-P. A. del señor Secretario 
general, el Oficial mayor interino, JosÉ ANTONIO OREJAS GUTIÉRREZ. 

* * * 
Concurso de instalación de calefacción en el Pabellón Poli-

deportivo de Carabanchel 

Tipo: 1.765.733 pesetas. 
Plazos: Tres meses para la ejecución y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 31.486 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en 
el concurso de instalación de calefacción en el Pabellón Polidepor-
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tivo de Carabanchel, se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo 
a los mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 1 de septiembre de 1972.-P. A. del señor Secretario 
general, el Oficial mayor interino, JosÉ ANTONIO OREJAS GUTIÉRREZ. 

Concurso de obras de instalación de alumbrado en los 
jardines de la plaza de España 

Tipo: 535.184 pesetas. 
Plazos: Un mes para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 10.704 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en 
el concurso de instalación de alumbrado público en los jardines de la 
plaza de España, se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo 
a los mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 1 de septiembre de 1972.-P. A. del señor Secretario 
general, el Oficial mayor interino, JosÉ ANTONIO OIl.EJAS GUTIÉRREZ. 

* * * 

Concurso de adquisición y sum~mstro de juguetes para 
los hijos de funcionarios municipales con nwtivo de la 
próxinw festividad de la Adoración de los Reyes Magos 

Tipo: 900.000 pesetas. 
Plazo: El de entrega se fija en la primera quincena de diciembre. 
Pagos: Por certificaciones de suministro efectuado, según infor-

me de la Intervención Municipal. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones a regir en el concurso 
de adquisición y suministro de jugUetes para los hijos de funciona­
rios municipales, de edad comprendida entre uno y siete años, que 
habrán de ser distribuidos con motivo de la festividad de la Adora-
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~ 
ción de los Reyes Magos de 1973, se compromete a tomar a 
dicho suministro, con arreglo a los mismos, en 10 que su cargO 
.. . se refie 

a los hpos de Juguetes y por los precIOS que a cont1.1 .. re 
indican: 

luaclon 

Tipo de juguete Referencia Precia I/nitario 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o re l 
d . lb 1 ·1 . . , gamen-ta o en matena a ora, en especia preVISlon y seguridad . 

y protección a la industria española. OCIaI 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contrata .. 
de la Secretaría General. Clon 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una d l 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en e a 

. 1 B 1 ' Of·· d qUt aparezca este anuncIO en e o et~n ~c1GI el Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a las doce de l 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plaz: 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 7 de septiembre de 1972.-El Secretario general en comi­
sión de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

::: * * 

CONCURSOS 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en se ión 
de 30 de agosto último, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar · las obras de instalación de alumbrado público 
en la calle del Cáñamo (sector de Alberto Alcacer). 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifie to 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 1 de septiembre de 1972.-P. A. del señor Secretario 
general, el Oficial mayor interino, JosÉ ANTONIO OREJAS GUTIÉRREZ. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesi6n 

de 30 de agosto último, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de construcción de galerías de urnas 
cinerarias en el nuevo osario del Cementerio de Nuestra Señora de 
la Almudena. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que. es.te 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la ProvIIICIO

, 

dentro de cuyo plazo podrán p¡esentarse cuantas reclamaciones se~n 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la intelig~ncla 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habra ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 

en este caso se presenten. 
Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispues~o en 

el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaclonc> 

locales de 9 de enero de 1953. . 
- . SecretariO 

Madrid, 1 de septiembre de 1972.-P. A. del senO! É EZ 

general, el Oficial mayor interino, JosÉ ANTONIO OREJAS GUT! RR . 

* * * 
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Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

La de agosto últ imo, aprobar los pliegos de condiciones del con-
oIt 30 a contratar las obras de urbanización de la avenida del cursO par 

, de Corbera y calles de Santa Genoveva y Santa Prisca. 
{arques . . . 11 ' d ' fi expresados pltegos de condIcIOnes se ha aran e ma111 esto 

Los . 1 ,. A . (N . d d Secretaría del exce entISll110 yunta mIento egocla o e 
/!1 la tación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
Contr~arde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
rlt la . aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
anuncIO, . 

de cuyo plazo podran presentarse cuantas reclamacIOnes sean 
1entro . d d' . 1 . l ' . edentes contra dichos pltegos e con IClOnes; en a IIlte Igencla 
¡(()C ue transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 

de Q a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas lugar 
este caso se presenten. 

t1I Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
d artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

~{adr id . 1 de septiembre de 1972.-P. A. del señor Secretario 

e al el Oficial mayor interino, JosÉ ANTONIO OREJAS GUTIÉRREZ. gettr , 

',' * :¡: 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 
de 30 de agosto último, aprobar los pliegos de condiciones del con­
cursO para contratar la adquisición de tres camiones cisterna de 
3.000 litros, con bomba y dispositivo de riego. 

Los expresados pl iegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provillcia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas' 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 1 de septiembre de 1972.-P. A. del señor Secretario 
general, el Oficial mayor interino, JosÉ ANTONIO OREJAS GUTIÉRREZ. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 30 de agosto último, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar la adquisición de tres microbuses de catorce 
plazas, más la de Conductor, con destino al Parque Móvil Municipal. 

Los e.xpresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el B olelín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
,.rOCedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 1 de septiembre de 1972.-P. A. del señor Secretario 
general, el Oficial mayor interino, JosÉ ANTONIO OREJAS GUTIÉRREZ. 

* * * 
ANUNCIOS 

Empréstito de la Villa de Madrid de 1929 
El s -

d' enor Alcalde Presidente, con fecha de hoy, se ha servido 
Ictar el siguiente decreto: 

"De conformidad con lo determinado en la base cuarta de las 
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aprobadas para la emlslon de títulos amortizables denominados 
Empréstito de la Villa de Madrid de 1929, y con arreglo al cuadro 
de amortización aj ustado al capital nominal de 30.000.000 de pesetas 
a que quedó reducida esta deuda al aprobarse el presupuesto extra­
ordinario de 1931, vengo en disponer: 

Que el día 16 del corriente mes, a las once de la mañana, baj o 
la presidencia de don Ismael González de Diego, Concejal Presi­
dente de la Comisión Informativa de Hacienda, Rentas y Patri­
monio, y con asistencia de los señores Secretario general en comisión 
de servicio e Interventor de Fondos Municipales, se verifique públi­
camente en las Casas Consistoriales el sorteo número 44 para la 
amortización de 2.269 obligaciones del mencionado Empréstito. 

A tales efectos, con las obligaciones en circulación se formarán 
series de 10 obligaciones, agrupándolas por decenas del uno al cero, 
cada una de las cuales quedará representada por una bola, cuyo nú­
mero, añadiéndole un cero, será igual al de la última obligación de la 
serie correspondiente, 

Se extraerán 227 bolas, de las que 226 amortizarán 2.260 obliga­
ciones, a razón de 10 por bola; las nueve que faltan para completar 
las 2.269 obligaciones objeto de amortización se tomarán de la última 
bola extraída. 

El último cupón pagadero a las obligaciones que resulten amorti­
zadas será el que vence elIde octubre próximo. 

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, unién­
dose un ejemplar al expediente incoado por la Secretaría General 
y el otro surtirá efectos en la Intervención General. 

Las bolas que entran en suerte se expondrán al público, antes 
de introducirlas en el globo, y después de verificado el sorteo, aque­
l1as a las que haya correspondido la amortización, cuya relación se 
publicará en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. " 

Lo que se anuncia al público para general conocimiento. 

Madrid, 1 de septiembre de 1972.-P, A. del señor Secretario 
general, el Oficial mayor interino, JosÉ ANTONIO OREJAS GUTIÉRREZ. 

* * * 

Empréstito de la Villa de Madl'id de 1941 (AmPliación) 

El señor Alcalde Presidente, con fecha de hoy, se ha servido 
dictar el siguiente decreto : 

" De conformidad con lo determinado en la base quinta de las 
aprobadas para la emisión de 50.000.000 de pesetas en títulos amorti­
zables denominados Empréstito de la Villa de Madrid de 1941 
(Ampliación), vengo en disponer: 

Que el día 16 del corriente mes, a las doce de la mañana, bajo 
la presidencia de don Ismael González de Diego, Concejal Presi­
dente de la Comisión Informativa de Hacienda, Rentas y Patri­
monio, y con asistencia de los señores Secretario general en comisión 
de ser~icio e Interventor de Fondos Municipales, se verifique públi­
camente en las Casas Consistoriales el sorteo número 21 para la 
amortización de las siguientes obligaciones de las tres series de que 
consta este Empréstito: 

Serie A, de 500 pesetas, 318 obligaciones. 
B, de 2.500 128 
C, de 5.000 31 

A tales efectos, con las obligaciones en circulación se formarán 
series de 10 obligaciones, agrupándolas por decenas del uno al cero, 
cada una de las cuales quedará representada por una bola, cuyo nú­
mero, añadiéndole un cero, será igual al de la última obligación de la 
serie correspondiente. 

De la serie A se extraerán 32 bolas, de las que 31 amorti­
zarán 310 obligaciones, a razón de 10 por bola. Las ocho que 
faltan hasta completar las 318 objeto de la amortización serán: 
cinco, las números 13.476 a 80, procedentes de la serie incompleta 
anterior número 1.348, y las tres restantes se tomarán de la última 
bola extraída. 

De la serie B se extraerán 13 bolas, de las que 12 amorti­
zarán 120 obligaciones, a razón de 10 por bola. Las ocho que faltan 
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hasta completar las 128 objeto de la amortización serán: dos, las 
números 5.229 y 30, procedentes de la serie incompleta anterior 
número 523, y las seis restantes se tomarán de la última bola 
extraída. 

De la serie C se extraerán tres bolas, de las que dos amorti­
zarán 20 obligaciones, a razón de 10 por bola. Las once que faltan 
hasta completar las 31 óbjeto de amortización serán: cinco, las 
números 36 a 40, procedentes de la serie incompleta anterior nú­
mero 4, y las seis restantes se tomarán de la última bola extraída. 

El último cupón pagadero a las obligaciones que resulten amorti­
zadas será el que vence elIde octubre próximo. 

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, unién­
dose un ejemplar al expediente incoado por la Secretaría General, 
y el otro surtirá efectos en la Intervención Municipal. 

Las bolas o series que entran en suerte se expondrán al público 
antes de introducirlas en el globo, y después de verificado el sorteo, 
aquellas a las que haya correspondido la amortización, cuya relación 
se públicará en el BOLETíN DEL A YUNTMUENTO DE MADRID." 

Lo que se anuncia al público para general conocimiento. 

Madrid, 1 de septiembre de 1972.-P. A. de! señor Secretario 
el Oficial mayor interino, JosÉ ANTONIO OREJAS GUTlÉRREZ. 

* * :;: 

Empréstito de la Villa de Madl'id de 1941 

El señor Alcalde Presidente, con fecha de hoy, se ha servido 
dictar el siguiente decreto: 

., De conformidad con lo determinado en la base quinta de las 
aprobadas para la emisión de 250.000.000 de pesetas en títulos amorti­
zables denominados Empréstito de la Villa de Madrid de 1941, vengo 
en disponer: 

Que e! día 16 del corriente mes, a las once y media de la mañana, 
bajo la presidencia de don Ismael González de Diego, Concejal 
Presidente de la Comisión Informativa de Hacienda, Rentas y Patri­
monio, y con asistencia de los señores Secretario general en comisión 
de servicio e Interventor de Fondos Municipales, se verifique públi­
camente en las Casas Consistoriales el sorteo número 31 para la 
amortización de las siguientes obligaciones de las tres series de que 
consta este Empréstito: 

Serie A, de 500 pesetas, 2.582 obligaciones. 
B, de 2.500 1.032 
C, de 5.000 258 

A tales efectos, con las obligaciones en circulación se formarán 
series de 10 obligaciones, agrupándolas por decenas del uno al cero, 
cada una de las cuales quedará representada por una bola y cuyo nú­
mero, añadiéndole un cero, será igual al de la última obligación de la 
serie correspondiente. 

De la serie A se extraerán 259 bolas, de las que 258 amorti­
zarán 2.580 obligaciones, a razón de 10 por bola. Las dos que faltan 
para completar las 2.582 objeto de la amortización se tomarán de la 
última bola extraída. 

De la serie B se extraerán 103 bolas, que amortizarán 1.030 
obligaciones, a razón de 10 por bola. Las dos que faltan para com­
pletar las 1.032 obj eto de la amortización serán las números 28.459 
a 60, procedentes de la serie incompleta anterior número 2.846. 

De la serie C se extraerán 26 bolas, de las que 25 amorti­
zarán 250 obligaciones, a razón de 10 por bola. Las ocho que faltan 
hasta completar las 258 objeto de la amortización serán: tres, las 
números 3.328 a 30, procedentes de la serie incompleta anterior 
número 333, y las cinco restantes se tomarán de la última bola 
extraída. 

El último cupón pagadero a las obligaciones que resulten amorti­
zadas será el que vence elIde octubre próximo. 

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, unién­
dose un ejemplar al expediente incoado por la Secretaría General, 
y el otro surtirá efectos en la Intervención Municipal. 

Las bolas o series que entran en suerte se expondrán al público 
antes de introducirlas en el globo, y después de verificado el sorteo, 
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aquellas a las que haya correspondido la amortización u 

, na relal"i.'_ 
de las cuales se publicará en el BOLETÍN DEL AYUNTA~ .. ",. 
MADRID. " lENTO Dt 

Lo que se anuncia al público para general conocimiento. 

Madrid, 1 de septiembre de 1972.- P. A. del señor Se . 
I I Ofi . I . . J ' A cretarIQ genera , e Cla mayor mtenno, OSE NTONIO OREJAS G,. , 

~ TiE1!REl 

* * * 

Relación de personas con domicilio ignorado que tienen d 
d bl 

' . eJl(hl_ 
ta os mue es, enseres, maqumas y otros efectos en el Almacé 
la Villa durante más de seis meses: n de 

======================~~ 
Nombre y apellidos y domicilio donde 

se efectuó el desahucio 

Don Antolín Martín García, poblado de 
la unidad vecinal de absorción de 
Canillejas, vivienda número 2.523 ... 

Armadura y Calderería, S. A., Germán 
Pérez Carrasco, 49 ...... .. ..... .......... . 

Doña Ascensión González Deus, avenida 
del Mediterráneo, 1 .. . .. .... .. .. ..... .. . 

Don Félix Soto Bilbao, Marqués de Cu-
bas, 12 ............ . ... ............... . ... .. .. . . 

Madrid-Optica, paseo de las Yeserías, 75. 
Don Lauro del Olmo Gallego, Alberto 

Aguilera, 39 ............ ................... . . 
Don Benito Díaz Torralba, avenida del 

Generalísimo, 66 ..................... . .. .. . 
Don Bernardo Baños Sánchez, Bruno 

García, 11 ............ ......... .. ......... ... . 
Gaherdi, S. A., Maldonado, 60 .... .. .... . . 
Don Jaime Chao Díaz, Princesa, frente 

al número 72 .... .. ..... ... .. ...... .......... . 
Don Julio y don Jesús Perdones López, 

Cardenal Cisneros, 32 ... .... ......... . . 
Don Enrique José Villafuerte Arredon-

do, Lavapiés, 47 ........... ...... .. ... ... . . 
Don BIas Genovart Genovart, Gabriel 

Díez, 8 .......... ..... ............ ... ....... . . 
Doña María Prieto Pérez, plaza de 

Villalcázar de Sirga, bloque 20, vi-
vienda M-274 ........... ..... ............. . 

Don Santiago Montero Polonio, Sorgo, 
número 42 .... ... .............. ... .... ...... . . 

Don Antonio Rodríguez Márquez, Arria-
za, 8 ...... ... .. ................... .......... . . 

Don Alberto Ronaldo García, Tetuán, 36. 
Condina, S. L., Magnolias, 48 ........... . 
M. O. L. 1. P. A., S. A. Guzmán el 

Bueno, 20 ..... .............................. . 
Inquilinos ignorados, San Bernardo, 43. 

F e e h a 
de la 

entrada 

2-2-1972 

2-2-1972 

5-2-1972 

8-2-1972 
9-2-1972 

11-2-1972 

11-2-1972 

12-2-1972 
14-2-1972 

17-2-1972 

18-2-1972 

18-2-1972 

19-2-1 972 

21-2-1972 

23-2-1972 

25-2-1972 
25-2-1972 
26-2-1972 

28-2-1972 
29-2-1972 

Feoh. 
del v. nci. 

miento 

2-8-1972 

2-8-1972 

5-8-1972 

8-8-1972 
9-8-1972 

11-8-1972 

11-8-1972 

12-8-1972 
14-8-1972 

17-8-1972 

18-8-1972 

18-8-1972 

19-8-1972 

21-8-1972 

23-8-1972 

25-8-1972 
25-8-1972 
26-8-1972 

28-8-1972 
29-8-1972 

En cumplimiento de lo que dispone el reglamento del Almacén 
de la Villa, se emplaza a las personas comprendidas en el presente 
anuncio, a fin de que en el improrrogable plazo de cuarenta y ocho 
horas retiren los muebles, enseres, máquinas y otros efectos que 
tienen depositados en dicho Almacén, ya que transcurrido este tiempo 
sin hacerlo pasarán los mismos a ser propiedad del Ayuntamiento, el 

cual dispondrá libremente de todos ellos. 

Madrid, 1 de septiembre de 1972.-El Secretario general en comi­
sión de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

:j.: :~ :;: 

Se anuncia pública subasta por puj as a la llana de dos lotes de 
muebles, enseres, máquinas y otros efectos propiedad de este Ayun-
tamiento, procedentes de desahucios y hallagos vencidos. V'JI 

El acto de la subasta se celebrará en el Almacén de la I a, 
calle de Joaquín García Morato, 120, el día 29 del corriente Ole , 

a la una de la tarde. 
d d· ha subasta 

Los muebles, enseres, máquinas y efectos objeto e IC fi . a 
. h de o CIO , 

pueden examinarse en la expresada dependencia, en oras . la 
I d' anterior a . a partir de la inserción de este anuncio hasta e la 

subasta. 

Ayuntamiento de Madrid
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~ 
xpediente, relación de los lotes y pliego de condiciones están 

El te, en las mismas oficinas del Almacén de la Villa. 
xpues os 

(- r drid, 1 de septiembre de 1972.-EI Secretario general en comi-
~ a A ' D' Go ' ,ón de servicio, FLORENTINO- GUSTIN IEZ NZALEZ. 

* * '-, 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
1966 de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

de '¡'id~des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
\el! . . d M d 'd . I 'bl ' 1 -ial del MunicIpIO e a n , se anuncIa a pu ICO que os seno-
E~entidades que se citan a continuación tienen solicitada licencia 
re o 

ra las actividades que se expresan: 

Don Jesús Fernández López proyecta instalar una máquina de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 40 de la avenida 

del Manzanares. 
~[e1ibe, S. A., proyecta establecer una cafetería en la casa nú-

mero 26 del paseo del General Martínez Campos. 
Técnicas y Obras, S. A., proyecta ampliar sus oficinas con 

dementos sitas en la casa número 13 del paseo de Eduardo Dato. 
lberduero, S. A., proyecta instalar una caseta transformadora de 

distribución en la calle del General Romero Basart, prolongación 
del polígono C, de Carabanchel Alto. 

Doña Esperanza Ballesteros Moreno proyecta establecer una 
droguería y perfumería en la casa número 15 de la calle de J araiz 

de la Vera. 
Don Félix Sevillano Simón proyecta establecer un garaje con 

estación de servicio, lavado y engrase en la casa número 92 de la 
calle de Joaquín García Morato. 

Viadé y Compañía, S. L., proyecta establecer un almacén de 
arena industrial para fundiciones en la casa número 42 de la calle 
de Juan de Urbieta. 

Don José Luis García Redondo proyecta ampliar su garaje con 
taller de automóviles sito en la casa número 6 de la calle de los 
Fundadores. 

Doña Concepción Heredia Cortés proyecta ampliar su taller de 
flores artificiales de papel sito en la casa número 27 de la calle 
de Finisterre, local número 6. 

Don Luis Rodríguez Castiñeira proyecta establecer una taberna 
en la casa número 101 de la calle de Emilio Ferrari. 

Marsant, S. A., proyecta establecer un almacén cerrado de elec­
trodomésticos en la casa número 27 de la calle de Enrique Velasco. 

Efico, S. A., proyecta instalar un tanque de gas propano en la 
calle de Marbella (Mirasierra). 

Don Angel Fernández Caro proyecta ampliar la venta de gas 
butano en su ferretería sita en la casa número 21 de la calle de 
los Mártires de la Ventilla. 

Doña Florencia Carazo Mañanas proyecta ampliar su tienda para 
vcnta de productos lácteos, como cambio de nombre, sita en la casa 
aúmero 16 de la calle de Mateo Inurria. 

Don Manuel Vázquez Benito proyecta establecer un depósito ce­
rrado y taller de calderería y chapistería en una casa sin número 
de la calle de Florencio García, con vuelta a la de Germán Pérez 
Cararsco. 

Unión Eléctrica, S. A ., proyecta instalar una caseta de transfor­
mación en el bloque 101 de la Colonia Virgen de la Esperanza. 

Don Félix Velasco de los Ríos proyecta establecer una perfumería 
y droguería en la casa número 23 de la calle de Alejandro Sánchez. 
. Don Julián J iménez Sangar proyecta instalar dos máquinas de 
JuegOS recreativos y otra de discos en su bar sito en la casa nú­
mero 16 del paseo de Santa María de la Cabeza. 

1 
Doña Gregoria Bueno Izquierdo proyecta establecer un bar en 

a casa n' 21 D umero de la calle del Puerto de Alazores. 
On Daniel VilIasante Cámara proyecta ampliar su taller y des­

pacho de tintorería sitos en la casa número 4 de la calle del PradilIo. 

en ~omunidad de Propietarios proyecta instalar un tanque de fuel-oil 
a casa número 83 de la avenida de Menéndez Pelayo. 

e Don Lorenzo Gómez Francisco proyecta establecer un depósito 
errado de f " . 

del e _ con ecclOnes en la casa numero 2 de la calle de la VIrgen 
astanar. 
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Don Francisco Hidalgo Martínez proyecta instalar una máquina 
de juegos recreativos en su bar sito en la casa número 31 de la 
calle de la Virgen del Portillo. 

Don Gregorio Rodríguez Ramos proyecta instalar una máquina 
de juegos recreativos en la casa número 23 del paseo de Perales. 

Don Enrique Ramón Boria López proyecta instalar un tanque 
de fue/-oil en la casa número 63 de la ronda de Sobradiel. 

Don José García Gutiérrez proyecta establecer un club bar en la 
casa número 123 de la avenida de Monforte de Lemos, local nú­
mero 5. 

Don Antonio Martínez Gayo proyecta instalar un tanque de gas 
propano en la casa número 29 de la avenida de la Victoria. 

Conducciones Industriales Civiles y Agrícolas proyecta estable­
cer un almacén en la casa números 24 y 26 de la calle de Pantoja. 

Doña Dolores García Morales proyecta ampliar su tienda de 
ultramarinos sita en la casa número 1 de la calle de Pascual 
Rodríguez. 

Don Juan Sánchez Sánchez proyecta ampliar con un frigorífico 
su lechería sita en el bloque B del Parque de la Colina. 

Don Umbelino Fernández Sánchez proyecta instalar una máquina 
de juegos recreativos en la casa número 5 de la calle de Astorga. 

Doña Remedios Lorente Viejobueno proyecta establecer un taller 
de composición en la casa número 46 de la calle de Carolina 
Coronado. 

Don Francisco Motino Barrado proyecta establecer un bar en la 
casa número 5 de la calle de Angel Luis de la Herrán. 

Comercial Tubos, S. A., proyecta establecer la venta por mayor 
ele tuberías de acero en la casa número 19 de la calle de la Basílica. 

Doña María Escudero Alonso proyecta instalar dos máquinas de 
juegos recreativos en la casa número 37 de la calle de Bravo 
Murillo. 

Don Restituto Hernando Hernando proyecta establecer un bar 
con una mesa de juegos recreativos en la casa número 29 de la 
calle de Alonso Cano. 

Don Angel Gómez Ahijado proyecta instalar una mesa de juegos 
recreativos en su bar sito en la casa número 1 en la avenida de la 
Aviación. 

Doña Petra Alonso Cerezo proyecta instalar una máquina de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 230 de la calle 
de Bravo Murillo. 

Don Eugenio Alonso Ortega proyecta establecer un bar mesón 
en la casa número 73 de la calle de Andrés Mellado. 

Don Angel Calvo Herrera proyecta establecer un taller de repa­
ración de automóviles con chapa y pintura en la casa número 22 
de la calle de Antolimi. Merino. 

Doña María Teresa Morales Pintado proyecta establecer un 
taller de confeccio¡les en la casa número 35 de la calle del Doctor 
Sánchez. 

Don José González Zorrilla proyecta establecer una droguería, 
perfumería y venta de juguetes en la casa número 5 de la calle del 
Corregidor José de Pasamonte, local número 2. 

Don Sebastián Ramos Marina proyecta establecer un bar con 
una máquina de juegos recreativos en la casa número 2 de la calle 
de La Bañeza. 

Orsufa, S. A., proyecta establecer un almacén y garaje en la 
casa número 17 de la calle de Alvarez Abellán. 

Don José Luis Gómez Martín proyecta establecer un bar en la 
casa número 69 de la calle de Andrés Mellado . 

Don Felipe Gómez García proyecta establecer un bar en una 
casa sin número del Gran San BIas (galería comercial, local nú­
mero 297). 

San Juan, S. A., proyecta establecer un taller de imprenta en la 
calle de Sebastián Gómez, 5. 

Gas Madrid, S . A., proyecta instalar una subestación reductora 
de presión en la calle de Añastro, semiesquina a la de Mesena. 

Unión Eléctrica, S. A., proyecta instalar un centro de transfor­
mación en la casa número 18 de la calle del Castillo de U c1és. 

Don Enrique Arranz Gómez proyecta establecer una droguería 
y perfumería en la casa número 9 de la calle del Corregidor José 
de Pasamonte, local número 7. 
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Unión Eléctrica, S. A., proyecta instalar una caseta de transfor­
mación en el bloque 17 de la Colonia Virgen de la Esperanza. 

Don Lorenzo Torres Montejo proyecta establecer un bar en la 
casa número 1 de la avenida de América. 

Don Angel Káiser Fernández proyecta establecer un taller de 
tapicería en la casa número 39 de la calle de la Alegría. 

Don Modesto de Pablas Fernández Carvajales proyecta estable­
cer un taller de joyería en la casa nnúmero 20 de la calle de Alcalá. 

Doña Paula Morano Rija proyecta establecer una lechería y ven­
ta de productos lácteos en la casa número 7 de la calle de Alegría 
de Oria, local número 3. 

Don Enrique Arranz Gómez proyecta establecer una lechería, 
huever ía y venta de productos lácteos en la casa número 9 de la 
calle del Corregidor José de Pasamonte, local número 7. 

Herederos de Antonia Trasancos proyectan establecer la venta de 
productos lácteos y bebidas no alcohólicas en la casa número 6 
de la plaza de Verín. 

Don Elías Fernando Romero Díaz proyecta establecer una tienda 
de ultramarinos en la casa número 13 de la calle del Mar Menor. 

Panificadora Vicálvaro, S. L., proyecta establecer una pastelería 
repostería en la casa número 18 de la calle de Mota del Cuervo. 

Don Carmelo Manzaneque Lucas proyecta establecer una tienda 
de ultramarinos en la casa número 78 de la calle de Valle-Inclán. 

Don Ramón Cortés Hidalgo proyecta ampliar su bar bodega sito 
en la casa número 25 de la calle de las Parvillas Altas. 

Don Victoriano García L10rente proyecta instalar dos máquinas 
de juegos recreativos en su bar sito en la casa número 18 de la 
calle de Ponzano. 

Don José Brasero Soria proyecta establecer un bar en la casa 
número 19 de la calle de Pont de Molíns. 

Don Heliodoro Pérez Martín proyecta instalar una máquina de 
juegos I'ecreativos en su bar sito en la casa número 51 de la calle 
de Ponzano. 

Don José Manuel Gómez-Elvira Calzón proyecta establecer un 
taller de reparación de automóviles con chapa y pintura en la casa 
número 32 de la calle de Prudencio Alvaro. 

Payauto, S. L., proyecta establecer una exposición y venta en la 
casa número 14 de la avenida Real de Pinto. 

Don Pascual Gallego Gómez proyecta ampliar su cafetería bar 
sita en la casa número 8 de la avenida de la Reina Victoria. 

Don Sebstián Ortega Aguado proyecta establecer un taller de 
barnizado en la casa número 14 de la calle de Rodrigo Uhagón. 

Banco Populal' Español, S. A., proyecta establecer un taller de 
imprenta en una casa sin número de la calle de San Romualdo, 
semiesquina a la de J ulián Camarillo. 

Don Eduardo Sánchez proyecta instalar un ascensor en la casa 
número 24 de la calle de San Enrique. 

Don Bienvenido Guillén Madrid proyecta instalar una máquina 
de juegos recreativos en su bar sito en la casa número 7 del paseo de 
San Francisco de Sales. 

Decoletajes E speciales Gras, S. A., proyecta establecer un taller 
mecánico en la casa número 48 de la calle de Santa Leonor. 

Don Juan Alberto Fritz Molina proyecta establecer un autoservi­
cio de lavandería en la casa número 7 de la calle de Sancho Dávila. 

Don J oseph Aksianzow proyecta ampliar su autoservicio de 
lavandería sito en la casa número 12 de la avenida del Medite­
rráneo. 

Don Joaquín San Juan Sánchez proyecta establecer un taller de 
carpintería metálica en la casa número 30 de la calle de Mejorana. 

Productos Rolán, Viuda e Hijos de J Sitjal', S. R. c., proyecta 
establecer un depósito cerrado de artículos de papelería en la casa 
número 121 de la avenida de Menéndez Pelayo. 

Construcciones S. A. G. A. R. proyecta instalar un tanque de 
fuel-oil en la casa número 43 de la calle de Modesto Lafuente. 

E. A., S. A., proyecta establecer un garaje y taller en la casa 
números 7 y 9 de la calle de la Oca. 
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Don Maximiliano Moreno Bravo proyecta establece 

r un café l_ 
en la casa números 53 y 55 de la calle de Múller. -

Don Jorge Abascal Arnaiz proyecta instalar una mesa d . 
recreativos en su bar sito en la casa número 4 de la caBe d: J;g( 
tra Señora de Valverde. ' u 

Artigrafía, S. A., proyecta establecer un taller de imprenta en ,_ 
casa número 36 de la calle del Tucán. lit 

Don Antonio Fortes Hidalgo proyecta instalar una n' . 
. . b' I laqUIna el-
Juegos recreativos en su ar SIto en a casa número 88 d 1 
de Vallehermoso. e a call 

Don Cristiam Cummins Marín proyecta establecer una t' , , Intoren¡ 
en la casa numero 2 de la calle de Velayos. 

Don Juan Antonio López Doce proyecta establecer un t 11 '. a~. Imprenta en la casa numero 57 de la calle de la Verja. 
Doña Dolores del Barrio Montero proyecta instalar una . . . .. maquilla 

de Juegos recreatIvos en su bar Sito en la casa número 1 de la 11 

de la Viña Virgen (galería, puesto número 5). ca 

. Don Juan .Cantalejo Alvar~ proyecta instalar dos máquina~ dt 
Juegos recreatIvos en su bar SIto en la casa número 10 de la ralle 
de Villavaliente. 

Don Guillermo Fernández Calvo proyecta instalar una máquina 
de juegos recreativos en su bar sito en la casa número 7 de la call 
de la Virgen del Portillo. 

Hartmann, S. A., proyecta establecer un taller mecánico cn la 
casa número 24 de la calle del Vizconde de Matamala. 

Doña María Moreda Solana proyecta establecer un tallcr ele 
ajuste en la casa número 14 de la calle de Zamora. 

Don Pedro García Mateos proyecta instalar una máquina de jue. 
gos recreativos en su bar sito en la casa número 39 de la avenida de 
los Toreros. 

Ebarsa proyecta instalar un estacionamiento subterráneo de 
vehículos en la plaza de Jacinto Benavente. 

Don Angel García Castro proyecta instalar dos máquinas de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 17 de la calle 
de Fuencarral. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo ¡lor lo 
proyectos que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, las observaciones 
pertinentes. 

Madrid, 14 de septiembre de 1972,-El Secretario general en comi· 
sión de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁ LEZ, 

EDICTO 

En cumplimiento de 10 dispuesto en las normas vigentes (articu­
lo 314 del reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
jurídico de las Corporaciones locales), se hace pública la notificaci6n 
que a continuación se transcribe, dirigida al Suplente de Sereno del 
distrito de Chamberí don Feliciano Díez Martín, cuyo último domi­
cilio conocido fue en la calle de San Bernardo, 48: 

El señor Delegado de Seguridad y Policía Municipal, por su 
decreto de 3 de agosto último, ha dispuesto la iniciación de expediel~te 
de responsabilidad administrativa al Suplente de Sereno del dlstnto 
de Chamberí don Fe\iciano Díez Martín, y han sido nombrados 
Instructor y Secretario del mismo don Federico Pérez Jiménez, Je~e 

, '1 ' adml-de Negociado, y don Fernando Lumbreras Fernández, AUXI lar 
nistrativo, respectivamente. d' 

Podrá recusar ambos nombramientos en el plazo de ocho I~ 
hábiles, a apartir del siguiente a aquel en que se publique esta ~O:I' 
ficación (artículo 117-4 del reglamento de Funcionarios de Adm

tOlS
-

tración Local que rige con carácter supletorio). , , 
F dcrjeQ Prrr. 

Madrid, 6 de septiembre de 1972.-El Instructor, e 
Jilnéne::. 

------------------------------------------------------~------------------------------------------
ARTES GRAFlCAS MUNICIPALES 
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